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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el .Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Continuación de la Unta de donativos con destino al fond 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guern

civil.
Pesetas. Cénts.

El Vicecónsul de S. M. en el Havre  ' 50
El Juez, Promotor fiscal, Registrador de la 

propiedad , Escribanos , Procuradores,
Alguacil y empleados en la cárcel de la
ciudad Re Cúceres..................................... 88c85

El Presidente, Presidentes de Sala, Magis
trados, Auxiliares y subalternos de la
Audiencia de Albacete............................ 193

El personal del Juzgado de primera instan
cia de Santo Domingo de fia'Calzada.. . .  39

El Juez do primera instancia, Promotor 
fiserd, Registrador de la propiedad, Abo
gados, Notarios, Escribanos y Procura
dores do la ciudad de San Sebastian... .  75

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad , Se
cretario del Juzgado, Escribanos, Procu
radores, Juez municipal y Fiscal Secre
tario de la ciudad de Badajoz................ . 67co0

Sama.............. . . . . .  459‘75
Importaba la anterior..'.. . . . ........... í .603.793*76

Con lo cual asciende ya la suscricion A . . .  1.604.944951
ó sean 6.416.980 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 18 de las base 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 89 de Junio de i876.=E l Presidente, Marqué 
de Novabobes.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

LEYESDON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, REy constitucional de España.
A torios los que la presente vieren y entendieren, sabed: j 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° En los presupuestos generales de gastos se . 
incluirán los créditos necesarios pará satisfacer las si
guientes asignaciones anuales:

Para el Rey y su Casa, 7 millones de pesetas.
.Para el inmediato sucesor á la Corona, 500.000.
Para la Infanta que habiendo sido Princesa de Asiúrias ■ 

dejare de serlo, 850.000.
Para cada uno ele les Infantes, hijos varones de Rey ó 

de Principé de Asturias, desde que cumplieren la edad de j 
siete anos, 950.000. - , J

Para cada una de las Infantas, lujas de Rey ó de Prín- j 
cipe de Asturias, desde la misina-edad, 150.000.

Art. 9.° Cuando el Rey ó el inmediato suceso'r á la C o  ] 
roña coip'raiga matrimonio, so determinará por una ley, 
con arreglo á la Constitución, la dotación anual de su j

cónyuge, y la?que hubiere de disfrutar en el caso de 
viudez.

Art. 3.° Se incluirán asimismo en las leyes anuales 
de presupuestos:

Para la Reina Doña Isabel, 750.000 pesetas.
Para el Rey D. Francisco de Asís, 300.000.

Art. 4.° La pensión concedida á S. M. la Reina Doña 
María Cristina por la ley de presupuestos de 1845 queda 
reducida á la cantidad de 950.000 pesetas, que dejaría la 
Reina de percibir en el caso de haber de disfrutar otra 
pensión del Estado.

Art. 5.° Las asignaciones señaladas en los artículos 
anteriores tienen carácter de vitalicias, y cesarán al res
pectivo fallecimiento de cada una de las Personas Reales 
concesionarias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como, milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,-que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y'seis.

*0 EL, REY. .
M Pr*»ide»te del Consejo de Ministros.

Ministro interino de Hacienda, ■ 
jEí&teaiio C ájaava» clmi C asttU oi

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, R ey  constitucional de España,
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo 1.° Forman el Patrimonio de la Corona los 

Palacios y Sitios Reales enumerados en el art. L° de la ley 
de 19 de Mayo de 1865, con excepción de los que han sido 
enajenados ó dedicados á servicios públicos.

Art. 8.° Corresponden asimismo al Patrimonio de la 
Corona los patronatos sobre:

Primero. La iglesia y convento de la Encarnación. 
Segundo. La iglesia y hospital del Fuen Suceso. 
Tercero. La iglesia de San Jerónimo.
Cuarto. El convento de las Descalzas Reales.
Quinto. La Real Basílica de Atocha.
Sexto. La iglesia y colegio de Santa Isabel.
Sétimo. La iglesia y colegio de Loreto.
Octavo. La iglesia y hospital de Nuestra Señora de 

Monserrat. - .
Noveno. El Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. 
Décimo. El de las Huelgas de Búrgos. v
Undécimo. El Hospital del Rey de Búrgos.
Duodécimo. El convento de Santa Clara de Tornes*lias» 
Art. 3.° Se devuelven á Jas posesiones y'Sitios Reales á 

que se refiere el art. i.° la extensión y límites que les cor
respondían con arreglo á la ley de i 9 de Mayo de 1865, á 
excepción de las lincas urbanas y rústicas que han sido 
enajenadas por el Estado á particulares por título oneroso, 
en virtud de la ley de 18 de Diciembre de 1869.

1 El Estado entregará desde luego á. la Casa-Real los edi
ficios y predios de toda clase, con los cauces ó riegos y demás 
pertenencias de los mismos que conserve en smpoder.

Si con arreglo á derecho se anulase por las Autorida
des ó Tribunales alguna de Tas- venías realizadas en las 
posesiones y Sitios Reales comprendidas en dichos límites, 
la Administración pública las entregará asimismo á la Real 
Casa. ' . . . • ’

Esta podrá hacer las permutas que sean convenientes 
para regularizar y mejorar las condiciones de los Sitios' 
Reales.

Art. 4.° Para los patronatos do la Corona enumerados 
en el art. 9.9 regirán las mismas disposiciones legales y  ad
ministrativas üdoptadas por regla general para los patro
natos particulares, pero radicando el protectorado en la 
Real Casa.

--Art. 5.° Sobre las condiciones legales del Patrimonio 
de la Corona y del caudal privado del Rey regirán las dis
posiciones del tít. 9.° de la ley de 19 de Mayo de 1865, 
excepto las contenidas en su art. 18, que queda derogado.

Art. 6.° El Rey podrá disponer de su caudal privado 
por acto entre vivos y por testamento, conformándose á 
las prescripciones generales de la legislación civil, que re
girán asimismo en el caso de abintestato.

Art. 7.° Para examinar las cuentas de las existencias 
en metálico y en otros valores de la propiedad de la Real 
Familia que en 99 de Setiembre de 1868 habia en su Teso
rería , y para computar el importe del 85 por ICO de los 
bienes patrimoniales que le corresponde por las leyes de 
18 de Mayo de 1865 y de 18 de Diciembre de 1869, se for
mará una Comí ion, nombrada por el Ministerio de Ha
cienda y  la Real Casa, cuyos acuerdos y propuestas se so
meterán á la resolución de las Cortes.

Portante: , „ u
Maneamos á todos los Tribunales, Justicias, Jq£/soite ;,¡ 

h&madoTbs y  d em á s  A u to r id ad es , a s í  ̂ civiles c o m o  í.sma i É  
res y eclesiásticas,- do cualquier clase y dignidad, que gu E?ll? 
don y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus part s.

Dado'' en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Pres iden te  del Consejo de Ministros,

Ministro in te r ino  de Hacienda,
AuaíonS© Cá-iacwgas ele 1 CaattsM©*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c i o n  
do la D irección  g e n e r a l  do la  D en da p ú b lic a .

Habiéndose extraviado los conocimientos de embarque de 
cinco partidas de á 9,600 pesos cada- una, que c ondú ciar los 
buques- Mercedes, A w n d on , Santa Clara , S arta  Gertrudis y  
F w a  te* herniosa, apresadas por Jos ingleses á principios de este 
■ siglo, y cuyas partidas so enmarcaron de cuenta y  razón de Don 
•Francisco JaNerCarrasco; este Departamento, en cum plim ien
to de tu pvowniuo en Peal orden de 16 de Agosto de x;N5 y 
en Ja del Gobierno de la República de 99 de Febrero de 187.i. 
ha dispuesto tu publicación del presente anuo cío en los p o -  
dices oficiales, Bolsa do esta Corte y  domicilio dul intenta ( o, 
.para que la persona que se croa coa mejor (¡erodio al v o il > 
j eíoi icio a'mi la a » su s  oficinas mi el termino do un mes, p ie -  
sentando los citados documentos; en la inteligencia de que 
1 rae-cu it  id , J  expresado plazo so considerarán los cono cimien
tos do e abarque mencionados nulos, de ningún valor ni elec
to, y inora de circulación.

. Minfril 95 de Junio de 1876,-=^Fernando Fernandez G o- 
m ez .= \ £ '.* «= M e u c .

 D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  
.T e n u r i a  d el G ran  l i b r o  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

 d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Por D. Juan Valer a, como apoderado del Ayuntamiento 
de Rute, se lia solicitado en estás oficinas v  de dar ación de 
extravío de la lámina Me Deuda corriente al 5 por 100 no n e
gociable, núm. 95:943,-de capital 54.840 rs., expedida á favor 
de la Junta del Pósito de la villa de Rute.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 1.° de Agosto de -1365, para que Ja persona que 
tenga en su poder la expresada lámina la presento en estas 
oficinas dentro del termino de 80 dias, contados desde el de 
la publicación de este anuncio; en Ja inteligencia de que tras
currido dicho plazo sin verificarlo quedara mu a , de ningún, 
valor y .efecto y íbera, do eircu ¡ación.

Madrid 89 de Junio' de 18715.=P, A., Je sé G, de Aguilar.=3 
V.° B.°=E1 Director general, Mena. '
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda- decena de Junio de 1876.

¡ SACIOOS VIVOS. NACIDOS SUS VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
JUZGADOS MUNICIPALES. ~  TOTAL

L E G ÍT IM O S . N O  L E G ÍT IM O S . t 0 I AL L E G ÍT IM O S . N O  L E G ÍT IM O S . to ta l  dk ¿ h b a s  otJL8E#

i de tíyos. ', de muertos.
Varones. Hembras. t o t a l .  Varones. Hembras. t o t a l .   _______  Varones. Hembras. t o t a l .  Varones. Hembras. t o t a l .

Audiencia  13 11 SI 8 1 3 S7 » » » » » , » ©7
Buenavista..................................... o. . . . . . . .  18 8 SO 1 3 4 84 » » » 1 8 3 3
Centro..........................................................»••• 5 3 8 1 1 8 1 0 1 1 8 » » »  8 18
Congreso  T 3 7 » 1 1 8 » » » 1 » 1 4 9
H osp icio...........................................    9 10 19 1 8 3 88 » 1 1 » » » 1 83
H ospital.....................     13 34 5 3 8 48 1 1 1 * 1 8  44
Inclusa.................................................   * ..........  H  14 88 16 81 37 65 » » » 1 1 8 8 67
Latina.................................................................  18 13 85 4 * 1 5 30 8 3 5 » » » 5 35
P alacio ...................................................... o . . .  15 7 88 1 1 8 84 » * » » » » » 84
Universidad...................................................    18 11 83 3 4 7 30 » » » 1 » 1 1 31

Totales..................  117 93 810 34 38 78 888 3 6 9 5 3 8 17 899

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de 
sequnda decena de Junio de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los T . , innrt 7 , 7 7
fallecidos Jumo de 181 o, clasificadas segim las causas que las motivaron.

FALLECIDOS. FALLECIDOS. I
 ; r , '     ’   ~ -------------------------------------- TOTAL

BE MUERTE
0 K N E R A L .

SENIL (YB JBZ ) .

          _ . _ Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia  13 1 » 14 7 4 8 13 87 Audiencia ■ 14 13 » » » » » » » » 14 13
Buenavista | 6 5'* 1 18 10 1 8 13 85 Buenavista...; 18 18 » 1 » » » » » » 18 43
Centro....................  4 4 1 9 9 8 8 13 88 Centro  8 10 » 8 1 1 » » » »  9 13
Congreso  10 3 8 15 10 » 8 18 87 Congreso  48 8 8 4 » » 1 » » » 45 18
H ospicio [ 9 6 1 16 17 8 8 81 37 H ospicio  14 18 8 8 » 1 » » » » 16 81
H ospital ¡; 86 10 6 48 86 11 6 43 85 H ospital  40 31 1 11 » » 1 » » 1 48 43
Inclusa.................. 88 3 1 86 88 1 » 83 49 Inclusa  86 83 » » 1 » » » » » 86 83
Latina.................... 83 5 4 38 83 4 3 30 68 Latina  30 89 » » » » R  1 » » 33 30
P alacio..................  87 3 3 33 17 8 8 81 54 Palacio  88 81 4 » » » 1 » , » 33 81
U n iversidad .,. 10 4 8 16 14 5 8 81 37 Universidad.. 16 80 » » » * » » » 1 16 81

T o t a l e s  . .  150 44 81 815 155 38 83 810 485 T o t a l e s  . .  810 185 9 80 J 8 8 4 1 » 8 815 810

Madrid 88 de Junio de 1876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
r¿¡  ̂ 1
i la r \  A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d é l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
>0 T)0rc , . . ■
«n-pp ^enclo sufrido extravío los resguardos-provisionales del empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en la re - 

la .u que á continuación se expresan, y teniendo solicitado los interesados que se les provea de nuevos resguardos para 
aJifeditar el pago de las cantidades que Ies fueren exigidas, esta Administración, cumpliendo con lo que previene la Real orden 
de 11 de Marzo últim o, ha dispuesto hacer público el extravío de los documentos citados, apercibiendo á los tenedores de los 
mismos para que los presenten al canje en el término de 30 dias ; en Ja inteligencia que de 110 hacerlo así serán declarados 
nulos y fu* ra de circulación , expidiéndose en su equivalencia certificaciones que producirán los mismos efectos que aquellos 
para el canje por los títulos definitivos que han de ser entregados á los contribuyentes en representación de las cuotas que 
han satisfecho por el mencionado empréstito.

Madrid 88 de Junio de 1876.=E1 Jefe económ ico, Agustín G-enon.

Delación de los resguardos provisionales del empréstito de 175 millones de pesetas que han sufrido ex tra v ío ; ¡o que se pone 
en conocim iento del público para que las personas en cuyo poder se encuentren  y crean tener derecho á ellos puedan  
presentarlos al canje en el térm ino de 30 dias, pasados los cuales sin  haberlo verificado serán  declarados nulos y fuera  
de circulación.

NÚMERO j IMPORTE

DH ÓRDEN DRL F.SSGUÁRD0. NOMBRES **** *-*** Resguardos.

T ~ “ i LOCALIDAD. CONCEPTOS. ‘  “  ‘ — --------
vseJmcb Tercer de los contribuyentes. Primer Segundo Tercer
‘ plazo. Plaz0- plazo. plazo. plazo.

d.091 966 D. Ramón Moran.....................................................  Madrid....................  Industrial.. 60*94 . 60*94 49
118 » i D. Francisco Moron.............................. Idem........................  Idem  » 121
110 94 D. Pascual Rodríguez........................................... Idem...................... .  Idem  26 » gg
93 » Doña Juana Perez.......................................... Idem  ........... Idem  21 9.1 ».
43 » D. José Fernandez Villasante............................ I d e m .....................  Idem  » 67 »

2U  » D. Gregorio Sanz..................................................  V a l d e t o r r e s I d e m ' .     47*94 47*94 »
997 203 D. Ramón García Moriega................................... Madrid...................  Idem.  33*21 33*21 27

13 » í Sres. Sobrinos de Barcenas  .....................  Idem .......................  Idem  247*80 » ,
4.096 4,096 D. Luis Sánchez Heredero..................................  Idem............... .. Inmuebles.. 239*26 239*26 187*50

1 » D. Emilio Alvarado y Perez.............................  Idem .......................  Industrial. . 77 » * » '
2-j3G » D. Pablo Martínez y Corera...............................  Idem .......................  Inmuebles.. » 312*04 »

21 » D. Francisco Abril.................................................  Idem .......................  Industrial.. » 87*80
1-361 » ¡ D. Gregorio García Diaz....................................... Colmenar de Oreja. Inmuebles.. 25
2.874 » j D. Ignacio Michelena............................................  Madrid..................... Idem  328*57 328*57 >,

36 ?'l D. Manuel Solís......................................................  Idem.......................  Industrial.. 152*49 152*49 119
300 424 II. Francisco A lonso.............................................  Alcalá de llenares. S u bsid io ... 26 26 23

D. Agapito T rijuque............................................ A ja lv ir ...................  Inmuebles.. 137 » »
£93 » I D. Eusebio Sancho.................................................  Madrid..................... Industrial.. » 150
Jc'6 » D. Manuel Corrales...............................................  Idem......................... Inmuebles. 84‘65 '84‘65 »

88 I D. Manuel L óp ez .................................................... Idem......................... Industrial.. » » 194
* 80 | D Segundo Ortega Esquerra............................  Collado Y illa lv a .. Inmuebles.. » » 88‘83

ó™  » Doña Josefa Perez del Rincón............................ M a d r id ....  Idem  3177)5 ' » „
» j D- Marcos Saenz.....................................................  Cercedilla............... Idem  93

¿4 <( | Sra. Viuda de Norberto Morata........................  Carabaña...............  Idern  191 . »
* » ¡ D. Braulio Diaz................................................Alameda del Valle. í d e m . . . . . . .  54

008 | D. Francisco Hernand..........................................  Fuencarral  Idem  115*91 » 91
,tg P* tLlI*jari ....................................................  Valdelaguna  Idem  79‘48 79*48 »

» ÍJ* Telesforo H iguera...........................................  Idem......................... Idem  43‘38 43*38
0% w D. Francisco Saenz de Mora............................... Cercedilla............... Idem  » .85

* p. Mariano González.............................................  Madrid....................  Industrial.. 104*69
4 o  í.no Pd ¿uan Mejorada...................................................  Idem......................... I d e m .. . . . . .  304*98

°  í id'i g'-José Zapatero.....................................................  Villaverde..............  Inmuebles.. 558‘50 558‘50. 438
i.zvol bres. Herederos de Doña Manuela E strada .. Madrid....................  Idem 1 » » 875‘46

Maorui 88 de Junio de lo7 6 .= E l Jefe económico, Agustín Genon.

D. Manuel Ruiz y Ortiz y  D. Francisco Mateo Alcabilla se 
presentarán en el Negociado del empréstito de 175 millones 
de pesetas de esta Administración económ ica, en el término 
más breve, para zanjar unas diferencias relacionadas con las 
facturas números 14.661, que pertenece al primero de dichos 
sujetos, y del núm. 15.864 a] segundo.

Madrid 87 de Junio do 1876.=Genon.

Administración del Correo Central.
SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 88 de Junio 
de 1876.

Número 688 Ambrosio Tiedra.— Peñaranda.
689 Antonio Diaz.— Toledo.
630 Miguel M. Terradillos.— Segovia.
631 Blas Mijangos.— Arroyuelos.
638 Eduardo Meras.—Carabanchel.
633 Cosme Subirá.— Bilbao.
634 Dolores García.— Burgos.
635 Eugenia Sánchez.— Calatayud.
636 Isidoro Bardos.— Toledo.
637 Feliciana Igual.— Santander.
638 Manuela Sanmartín.— Alicante.
639 María Garay —Bilbao.
.640 Paula Giro.— Castejon.
641 Plácido Perez.-—Valiadolid.
6i8 Juana Tubau— Chamartin de la Rosa.
643 Ramón Perez.— Játiva.
644 Santiago Lafuente.— Peñaranda.
645 Bernardo Tomé.— Salamanca.
646 Josefa Alvarez.— Oviedo.
61*7 Pedro Sánchez.— Esquí vías.
648 Pedro Ruiz.— Campo Real.
649 Vicente Ruiz.— Torla.

Madrid 89 de Junio de 1876. = E 1  Administrador, Martin 
Botella.

A D M INISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .
Desde el dia 1.° de Julio próximo quedará abierto el pago 

en la Tesorería municipal del semestre de las inscripciones de 
la Deuda de Sisas y cupón del empréstito de 80 millones que 
vencen en 30 del actual.

Al efecto, los tenedores de láminas de Sisas se presentarán 
en la Contaduría municipal los miércoles y jueves no feria
dos, de once á dos de la tarde, con las carpetas por duplicado 
que se expenden en la portería de dicha dependencia; y los 
poseedores de cupones del empréstito de 80 millones los lu
nes y martes, á las mismas horas, con un solo ejemplar del 
citado documento.

E l pago se verificará en la Tesorería municipal todos los 
dias no feriados; y á fin de verificarlo con la mayor brevedad 
posible, dicha dependencia estará abierta al público urna hora 
más que de costumbre.

Madrid 84 de Junio de d876.=El Alcalde Presidente, Con
de de Iieredia-Spínola. — 8

El dia 14 del próximo Julio, á la una de su ta rd eten d rá  
efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública lic i-
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tacion y por pliegos cerrados de las obras de demolición del 
templo de Santo Tomás á todo coste y con aprovechamiento 
de materiales.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid £8 de Junio de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .
Albacete.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de prim era ins
tancia de Motilla del Palancar, de ascenso, y no habiéndose 
presentado aspirantes, se ha servido m andar el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia que se anuncie nuevamente dicha 
vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Cuenca, para que todos los que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitado y reúnan los requisitos determinados 
en el art. 4.6 del Real decreto de 48 de Julio último presenten 
dentro de £0 dias s u s  solicitudes documentadas al Juez de pri
m era instancia de dicho partido.

Lo q u e  d e  ó r d e r i  d e  S .  S. I.  s e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , á  l o s  e f e c t o s  e x p r e s a d o s .

Albacete £7 de Junio de 4876.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Mariano Blaya.

Cáeeres.
Hallándose acreditada la necesidad de proveer una Escri

banía de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, de entrada, en la provincia de Badajoz, v a 
cante con motivo de haber cesado D. Miguel Lambea, por dis
posición del limo. Sr. P residente'de esta Audiencia* en cum
plimiento de lo mandado por Real orden de 15 de los corrien
tes, se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de aquella provincia, á fin de que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisi
tos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 18 de Julio 
del año último píasenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de prim era instancia del mismo partido dentro del término 
de 80 dias, á contar desde el inmediato á su publicación en la 
G a c e t a , para ios efectos prevenidos por el art. 5.° del citado 
decreto.

Cáeeres £5 de Junio de 1876.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

Granada.
Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece

sidad de proveer dos Escribanías d e  actuaciones en el Juzga
do de primera instancia de M otril, vacantes por cesación de 
D. Juan Bellido del Prnal y D. Emilio Gironda y Rico, el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito, cum
pliendo lo resuelto por la Superioridad, en armonía con lo 
que establece el art. 3.* del Real decreto de 18 de Julio del 
año último, se ha servido disponer se anuncien dichas vacan
tes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que todos los que aspiren á obtenerlas con el 
carácter d e  habilitados presenten sus solicitudes documenta
das al Juzgado de primera instancia del referido distrito den
tro del término de 80 d ia s , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Granada 84 de Junio de 4878.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

J u zg a d o s  e c le s iá s tico s .
M adrid

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto á José Rubio y González, cuyo paradero se ig - 

hiora, para que en el preciso é improrogable término de tres 
dias, contactos desde el siguiente al de la publicación del pre
sente, comparezca en esta Vicaría y oficio del infrascrito No
tario, calle de la P asa , núm. 3, á contestar al traslado que se 
le ha conferido en el incidente de pobreza promovido por su 
esposa Micaela Zofío y López para la demanda de divorcio 
que la misma ha incoado en este Tribunal; apercibido que d-e 
no verificarlo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 88 de Junio de 4876.=Juan Moreno.

J u zg a d o s m ilita r e s .
Cádiz.

Francisco B arrero , sargento segundo del batallón provin
cial de C ádiz, Escribano de la causa que se instruye contra 
D. Domingo Rivola, Administrador de Correos que fué de esta 
plaza en Setiembre de 4874, por haberse opuesto al reconoci
miento por la fuerza de Carabineros de varios bultos que se 
conducían en el coche-correo la noche del 83 del mismo al 
hacerlo de la correspondencia pública y oficial; del quq es Juez 
fiscal el Teniente C oronel, Comandante de infantería, D. José 
García Raquero.

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) me 
confiere en sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito 
y emplazo al citado D. Domingo Rivola, para que en el térm i
no de 30 d ia s , contados desde la inserción del presente en el 
Boletín  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esta F iscalía , pabellones de la Bomba, núm. 9, á prestar de
claración en la referida causa.

Asimismo , ignorándose el paradero de D. Francisco Cossi,

Oficial primero que fué de aquella dependencia en la citada 
época, como igualm ente el de los Oficiales terceros y cuartos 
y Ayudantes D. Salvador Fernandez Horran , D. José Navas, 
D. Juan García Crespo, D. Juan Reyner, D. Luis Patino, y or
denanza Francisco Gómez Barcena, que también deben pres
tar declaración en la mencionada su m a ria , se interesa por 
este edicto participen en igual plazo su residencia por con
ducto de las Autoridades competentes, con el fin de librar ex
horto al indicado objeto.

Cádiz 80 de Junio de 1876.=V." B .°=G arcía .=F ernando  
Barrero.

Madrid.

D. Antonio de Porlier y Miñano, Marqués de Bajam ar, Co
mandante de infantería y Fiscal de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente Coronel de 
Infantería, retirado, D .Antonio Lizárraga y Esquiroz , á quien 
estoy sumariando por los delitos de quemar y destruir esta
ciones , vias férreas y telégrafos, siendo Jefe de las partidas 
carlistas del Centro; usando de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conceden, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al citado D. Antonio 
Lizárraga y Esquiroz, señalándole esta F isca lía , sita Corre
dera Baja de San Pablo, núm. 53, bajo, izquierda , donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto, para dar sus descar
gos; y en el caso de no hacerlo en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 80 de Junio de 4876.=Antonio de Porlier y Miña- 
nó .=P or su  m andato, el Escribano de la causa, Fernando 
Marrodan.

J u zg a d o s d e p r im er a  in s ta n c ia .

A lberique
D. José Donoso Coronado , Juez de prim era instancia de la 

villa de Alberique y su partido.
Por fallecimiento de D. Félix de Orense, Registrador de la 

propiedad de este partido, fué nombrado interino,D. Valero 
Bou, quien tomó posesión el dia 4.‘ de Abril y cesó en 88 de 
Octubre de 1874, por haber tomado posesión en este dia el 
propietario nombrado, D. Manuel Bonell.

En su razón, é instruido de oficio el expediente prevenido 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria para la publicidad del cese 
de dicho Registrador interino, á fin de que los que se crean 
agraviados contra el mismo puedan deducir sus reclamaciones, 
se ha acordado la inserción del presente y cuarto anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  á dicho objeto y cumplimiento.

Alberique 19 de Junio de 1876.=José Donoso Coronado.=  
Por su mandado, Licenciado Francisco Faura.

A lca la  d e  H en ares
D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á Matías Ramírez Cárlos, de esta vecindad, 
procesado que ha sido por amenazas, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á ser notificado en la sen
tencia pronunciada en dicha causa por la Excma. Audiencia 
del territorio; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui- 
que haya lugar.

Alcalá de Henares 80 de Junio de 1876.=Jacinto V alentin .=  
El actuario, Gregorio Azaña.

Alcira.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Joaquín López 
Chicoy, Juez de prim era instancia del partido de Alcira.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal sobre encuentro de un cadáver en el pozo de una noria 
de la propiedad do D. Feliciano Llórente, situada en el parti
do de Jara, del término de Algemesí, de un metro y 65 centí
metros de talla, su cuerpo medianamente nutrido, de edad al 
parecer, juzgando por la ausencia del pelo de la barba y de
más, como de unos 80 años, ojos pardos; el cual vestía camisa 
blanca de algodón y tres pantalones también de algodón de 
color azul, rayado de blanco uno de ellos, en extremo raidos, 
y que atendido al estado de descomposición en que se encon
traba dicho cadáver debía datar su muerte de un mes; en la 
que por providencia de este dia he acordado se publiquen los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, lia mando á todos los que terigan conocimiento 
de quién sea la persona del mencionado cadáver y sepan la 
manera cómó ocurriera su muerte, y así como también á to
dos sus p a rie n te s , para que dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en los citados periódi
cos oficiales, comparezcan á declarar ante este Juzgado ó en 
el de su respectivo domicilio.

Dada en Alcira á 80 de Junio de 1876.=*Joaquin López 
Chicoy.=Por su mandado, Ensebio Liaste.

A lgec iras
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto llamo y emplazo á D„ Manuel Ro

dríguez, vecino de Cádiz, Vestuario, núm. 19, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que instruyo; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 19 de Junio de 1876,— Rafael Lopez.=M anuel 
Perez.

Alham a

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
le España, y en su nombre D. Salvador Peña Jiménez , Juez 
municipal, é interino de prim era instancia de esta ciudad de. 
Alhama y pueblos de su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza por térm ino de 80 
dias á Francisco Moreno P a lm a , alias Miajon, vecino de V en
tas de Zafarraya, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que se presente en este Juzgado dentro de dicho término á dis
culparse de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre disparo de arma de fuego y le
siones á Antonio Martin L uque; en la inteligencia de que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto  civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido Francisco Moreno 
Palma, el que siendo habido lo rem itirán  á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dado en Alhama á 81 de Junio de 1876.=Salvador Peña.— 
Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de E spaña, y en su nombre D. Salvador Peña Jim énez, Juez 
municipal, é interino de primera instancia de esta ciudad de 
Alham a y pueblos de su partido por ausencia del propietario.

Por el presente se llam a, cita y emplaza por término de 
80 dias á Antonio Moreno R aya, vecino de Ventas de Zafar- 
ra y a , para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á disculparse de los cargos que le resultan en causa 
que contra^el mismo estoy instruyendo sobre lesiones á José 
Calvez R am irez; en la inteligencia de que si no lo verifi case 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades , tanto civiles como militares, 
procedan á la prisión del Antonio Moreno R aya, el que sien
do habido lo rem itirán á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Alhama á 81 de'Junio de 1876.=Salvador P eñ a .=  
Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

A lm e r ía .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de Almería y su partido.

Hago saber que en dichp Juzgado y por ante la fé del que 
refrendará se ha seguido causa crim inal de oficio contra An
tonia Gómez Rivas, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
minero, de 88 años de edad , y otros consortes, sobre tenta
tiva  de robo, en la cual ha recaído una sentencia ejecutoria 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 797.—En la ciudad de G ranada, á 15 de 
Marzo de 1876 , en la causa formada en el Juzgado de prim e
ra  instancia de Almería y seguida en esta Audiencia contra 
José Hernández Cruz, natural y vecino de A lm ería, soltero, 
jornalero, de 8o años, Antonio Gómez Rivas, de la misma na
turaleza y estado , minero, de 88 añ o s , y Andrés Murcia R o
bles, también de igual naturaleza, vecindad y es tad o , reven
dedor, de 87 años, sobre tentativa de robo, en la que ha sido 

Ponente el Magistrado D. Feliciano Laveron:
Aceptando los resultandos de la sentencia consultada, de

claramos probados los hechos que en ella se consignan;
Y resultando además que el Antonio Gómez Rivas ha sido 

anteriormente penado por el delito de robo:
Aceptando los considerandos y citas legales de la referida 

sentencia;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 

costas de esta instancia la sentencia que en 15 de Diciembre 
último pronunció el Juez de A lm ería, por la que condenó á 
Antonio Gómez Rivas en 150 pesetas de m ulta, y 100 á cada 
uno de los otros dos procesados José Hernández Cruz y Andrés 
Murcia Robles, sufriendo todos por insolvencia la detención 
equivalente á razón de un día por cada 5 pesetas y á que pa
guen por iguales partes las costas procesales; y el referido 
Juez D. Francisco Iribarne á la mayor brevedad rem itirá el 
expediente de solvencia ó insolvencia de los procesados, y en 
lo sucesivo declare probados los hechos y redacte las senten
cias con arreglo al art. 87 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=José María A lix.=José de Cáceres.^Feliciano 
Laveron.=Cipriano de Q uadros.=R afael Aguilar T ab lada.=  
Licenciado Agustín Mirasol, Relator.

Publicación.^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Presidente de la Sala de lo c rim in al, estándose ce
lebrando audiencia pública, en Granada á 16 de Marzo de 1876.= 
Francisco Miranda.

Cuya sentencia se notificó al Sr. Abogado fiscal y Procu
rador de los procesados en 17 de dicho mes; trascurrido el 
término legal sin que por ninguna de las partes se haya in
terpuesto recurso alguno, por providencia del 30 del mismo se 
mandó llevar á efecto firme por m inisterio de la ley desde el 
dia 88 del pasado mes.

Y para que conste y tenga efecto lo m andado, extiendo la 
presente con la debida referencia, que firmo en Granada á 1A 
de Abril de!876.=H ay una rú b rica .=  Francisco Miranda.»

Y habiendo acordado en su cumplimiento que se haga sa 
ber dicha sentencia á las p a rte s , sin que haya sido posible 
encontrar al Antonio Gómez Rivas, ni más noticias que parece 
se marchó á la isla de Puerto-R ico en clase de soldado, he 
acordado por auto fecha 18 del mes actual que se le notifique 
dicha sentencia por medio de edictos, que se insertarán  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov incia, requi- 
riéndole para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la

' fecha de la última inserción, se presente en este Juzgado á
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satisfacer la m ulta que le lia sido impuesta, ó á sufrir la cor
respondiente detención por sustitución, caso de insolvencia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su consecuencia, se notifica la referida sentencia al an
tedicho Antonio Gómez Rivas por medio del presente edicto, 
requiriéndole para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado á satisfacer la expresada m ulta ó a sufrir la 
detención equivalente caso de insolvencia; quedando aperci
bido, según está mandado, que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Almería 19 de Junio de 1876, =  Mariano Martinez Carras
co.=Por orden de S. S., Joaquín María López.

An te q u e r a .

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, &c.

Por la presente busco, llamo y emplazo por término de 46 
dias á Pedro Yilches Padilla, de esta vecindad, casado, del 
campo, do 34 años‘ele edad, de estatura mediana, carnes regu
lares, color moreno, barba poblada, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y ¡boca regular, para que dentro de dicho período se 
presente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa seguida contra el mismo en este 
Juzgado sobre lesiones á José Campos Montes, del mismo do
micilio; y encargo á todas las Autoridades y policía judicial 
de la Nación se sirvan proceder á la detención del mismo y 
remisión á la cárcel pública de este partido.

Aniequera 22 de Junio de 4876.=Juan A ragonés.=  Por 
mandato de S. S., Luis Talavera César.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia do esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por térm ino de 15 dias 

á  José Tirado Navarro, de 33 años, hijo de Antonio é Isabel, 
natural y vecino de esta población, hoy viudo de María Gon
zález Cañero, y cuyas señas personales son: alto, rubio, ojos 
pardos, regular de carnes, para que dentro de dicho térm ino 
se presente en la cárcel de esta población para prestar inqui 
sitiva en la causa que se le sigue en este Juzgado sobre par
ricidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía- . 
rádo rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias 
para la busca y captura del referido José Tirado Navarro, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición conduciéndolo 
á  la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Antequera á 22 de Junio de 4876.=Juan Arago- . 
nés.=José López Tamayo.

A r a c e a .

D, Isidro Ros y Suárez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jáime Fuen
tes y Fernandez, Escribano que ha sido de este Juzgado, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en el mismo 
á prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue 
por infidelidad en la custodia de docum entos; apercibido de 
que en otro caso le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Araeena á 21 de Junio de 1876.=Isidro R os.=  
José Pardo y Cid.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de prim era instancia de la villa de 

Ateca y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em 

plazo á los herederos de Joaquín Borráz Espinosa, voluntario 
que fué de la compañía movilizada de Zaragoza, para que 
dentro del término de 46 dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á fin de hacerles saber la sentencia 
ejecutoria pronunciada en la causa contra Gregorio Jordán y 
Cerdan sobre homicidio de dicho Joaquín, y hacerles entrega 
de 43 rs,, une petaca y navaja que fueron hallados al Joaquín; 
bajo apercibimiento que s in o  lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Ateca á 22 de Junio de 4876.=Joaquín Á riza.=D e 
su orden, Juan Manuel Gil. — P

B a r c e lo n a .—A fu e r a s .

D. Eduardo Gabanes, Letrado, Juez municipal de la  villa 
de Gracia, Regente el Juzgado de primera instancia del dis
trito  de las /-.fueras de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan N., 
alias Pacliet, habitante que fué de San Martin de Proven sais, 
cuyo domicilio actual y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del improrogable término de 46 dias comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital á de
ducir de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
sobre robo que contra el mismo y otros instruyo.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
que el presente vieren, procuren la busca y captura de dicho 
Juan N., alias Pachet, y su conducción á las cárceles de esta 
ciudad.

Dado en Barcelona á 48 de Junio de 4876.=Eduardo Caba- 
ñes .= P or mandado de S. S., por D. José Huberti, Francisco 
Oller.

D. Eduardo Caña fies de Arquez, Juez municipal Letrado 
do la villa de Gracia, encargado del despacho del de primera 
instancia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á D. Joaquín Mariano Escolan, vecino de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino

de nueve dias, contados desde la inserción del presente, com
parezca ante mi Juzgado, sito en la calle de la Tapinsría, nú
mero 33, piso segundo, á rendir una declaración en la causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre amenazas y atrope
llos á Francisco Arquez; bajo apercibimiento en caso de in
cumplimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á Si de Junio de 4876.=Eduardo Caba- 
ñes.= P or disposición de S. S. y por ausencia de D. Ventura 
Utrillo, Francisco Oller.

Barcel o na.—Palacio.
D. Felipe clel Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á la rematada Dolores Rovira y G üez,'na
tural y vecina de esta ciudad, casada, de 47 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad al objeto de que cumpla la condena que 
por el Tribunal superior del distrito le ha sido impuesta en 
causa que se le siguió sobre falso testimonio; apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial que sepan el actual paradero de la 
susodicha Rovira procedan á su captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona Si-de Junio de 4876.»=»Felipc del C astillo .= P or 
disposición del Sr. Juez, José Fiter, Escribano.

B u r g o  d e  O su n a .

D. Ramón Fernandez Retana, Juez de prim era instancia de 
esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra D. Saturnino Tellez y 
González, de 46 años de edad, casado, Secretario que ha sido 
del Ayuntamiento de esta villa, de donde es vecino, de esta
tura regular, color bueno, con toda la barba, ojos azules, ves
tido de caballero y sin ninguna seña particular, sobre suplan
tación de firmas y estafa, se ha dictado el auto que comprende 
el particular siguiente:

«Auto.—Resultando que la formación de esta causa es de
bida á haber sospechado el Ayuntamiento de esta villa que 
existia suplantación de firmas en las cuentas municipales del 
año 4868 á 4869, así como raspaduras y enmiendas en algunos 
libramientos:

Resultando que de las diligencias practicadas se ha decla
rado procesado á D. Saturnino Tellez como autor de ios deli
tos de suplantación de firmas, estafa y falsificación de docu
mentos:

Considerando que el de falsificación de documentos tiene 
señalada en el Código penal pena superior á la de prisión ma
yor, según lo que determina el art. 26 del citado Código en su 
escala general:

Considerando que existen méritos suficientes, según apa
rece de lo actuado, para suponer responsable al citado Tellez 
como crim inal de los delitos que se le imputan; de conformi
dad con lo preceptuado en las reglas 4.a, 2.a y 3.a del art. 396 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se eleva el procesa
miento acordado de D. Saturnino Tellez á prisión provisional, 
á quien se le hará saber, expidiendo mandamientos en forma 
al Alcaide y al alguacil de sem ana, en los que se insertará 
íntegro este proveído, formándose pieza separada.»

Expedido mandamiento para la prisión, no ha podido esta 
tener efecto por haber manifestado el alguacil á quien fué 
cometido que según las noticias adquiridas el D. Sa turnino 
Tellez se ha ausentado, y se ignora su paradero.

En su consecuencia, por la presente se cita y emplaza al 
mismo D. Saturnino para que dentro del término de 46 dias, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan de la mencionada causa; 
apercibido de que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
hallare, á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero del repetido D. Saturnino Tellez, pro
cedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa á mi 
disposición.

Dada en la v illa del Burgo de Osma á 48 de Junio de 4876.= 
Ramón Fernandez R etana.= P or su mandado, Juan Rnm eral.

E stella.

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad de 
E ste lla , encargado del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del Juez propietario.

Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza por una 
sola vez y término de 42 dias á Pedro Salsamendi y L uzu- 
riaga, natural de Mendaza,. sin domicilio fijo, de estado viudo, 
sin hijos, labrador, de edad de 49 años, para que comparezca 
en este Juzgado á citarle y emplazarle para ante la Sala de 
justicia de la Audiencia de este distrito, y requerirle al m is
mo tiempo nombre Procurador y Abogado que le defiendan en 
dicho Tribunal superior en la causa criminal que en el mismo 
pende contra él sobre hurto de un carnero, en consulta de la 
sentencia pronunciada por este Juzgado ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Estella 21 ele Junio de 4376. =  Licenciado Isidoro Santa 
Oruz.=Por su mandado, Basiliso Marin.

I L o r a  d e l R io .
i D. José Guerrero de Miguel, Juez de prim era instancia de 

esta v illa y su partido.

Estando instruyendo diligencias en averiguación del autor - 
ó autores del hurto de un carnero de la propiedad de D. Ma
nuel González de Lamadrid, vecino de Sevilla, con casa abier
ta en d’efia ciudad, cabe Lope de R ueda, núm. 22, se cita» 
llama y emplaza á dicho señor para que en el preciso término de 
46 dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín- 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á fin de ofrecerle dichas dili
gencias para si quiere ó mostrarse parte en ellas; apercibido 
que de no comparecer en dicho término se entenderá que re 
nuncia al derecho que la ley le concede.

Dada en Lora del Rio á 20 de Junio de 4876.=—José Guer- 
re ro .= E l actuario, Ricardo Póves.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente segundo edicto y término de 20 clias se hace 

saber el fallecimiento intestado de D. Cárlos Cabeza Castañon, 
ocurrido en esta Corte el clia 46 de Mayo del año último, para 
que los que se crean con derecho á su herencia se presenten á 
deducirle en este Juzgado y Escribanía del actuario; advirtiénj 
dose que se ha presentado ya á deducirle su herm ana Doña 
Josefa.

Madrid 27 de Mayo de 4876.=EL actuario, Y iilarrubia.
—P

D. Sebastian Carrasco y'Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
Diaz, criada que ha sido de Rafael Perez, habitante en la ca
lle de San Dámaso núm. 7, tienda, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran por hallarse ausente, para que en 
el término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

A cuyo fin se ruega á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial procedan á su busca y deten
ción comunicada; y habida que sea se la conduzca á la cár
cel dé su clase á disposición de dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 4876.=Sebastian Carras- 
co.=D e su orden, por mi compañero López, Pedro Advíncula 
Yiilarrubia.

M a d rid .—B u e n a v is ta .

En virtud do providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte se hace saber por 
medio del presente que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
suscribe pende causa criminal ele oficio con motivo de la sus
tracción de nueve cucharas, nueve tenedores y ocho cuchari
llas de plata con las iniciales C. L., ejecutada en la mañana 
del 42 de Mayo último en casa de Doña María de la Caridad 
Rodríguez, calle de Serrano, núm. 4, por una sirviente lla
mada Teresa, de unos 28 á 33 años de edad, estatura regular, 
color trigueño, que usa vestido de percal oscuro y gaban ne
gro; en su virtud se previene á cuantas personas puedan tener 
conocimiento del paradero de la mencionada sirviente y de 
las cucharas, tenedores y cucharillas comparezcan á prestar 
la oportuna declaración dentro del termino de seis dias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4876.=Y.° B .°= F ernandez .= E l Es
cribano, Francisco Molina.

M a d r i d .-Inclusa.

D. José Balda JoveTar, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII, se interesa á todas las Autoridades é 
individuos de la ronda judicial la busca y presentación en la 
Sala de lo criminal de esta /  udiencia de José Fernandez Por
tillo, con el fin de que con él pueda practicarse diligencia en 
la causa crim inal que se le formó en este Juzgado de primera 
instancia de la Inclusa por el delito de lesiones, y cuya causa 
se encuentra en la mencionada Sala de lo crim inal de esta 
Audiencia, registrada con el núm. 887 del año 4874.

Asimismo se llam a al José Fernandez Portillo para que en 
el término de 40 dias comparezca en la mencionada Saja de lo 
criminal de esta Audiencia á los fines acordados; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Madrid á 47 de Junio de 4876 = Jo sé  Balda Jove- 
lla r .= E l Escribano, Ezequiel Arizmendi.

M álaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad , doy fé que en 
dicho Juzgado y por ante mí se siguió causa crim inal de oficio 
contra José Muñoz Recio sobre estafa á Antonio Benazar Liado, 
en la cual aparece la requisitoria del tenor sigu ien te:

«Requisitoria. — D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distri to de la Alameda de esta ciudad, &c.

En virtud de la presente llamo y busco á José Muñoz Re
cio, natural de Cutar, vecino que fué de esta ciudad, habi
tando calle de la Trinidad, núm. 429, casado, panadero, hijo 
de Antonio y de Josefa, y de éstatura baja, pelo negro con 
algunas canas, ojos melados, barba poca, color trigueño, na
riz y boca regular, cuyo actual domicilio se ignora, como asi
mismo el punto donde se encuentra; y al que, caso de ser 
habido conducirán á este Juzgado, situado en la calle de San 

t Agustín, edificio nombrado del mismo nom bré, á fin de noti- 
| íicarle la sentencia dictada en causa que se le sigue sobre es-
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tafa, cuyo sujeto deberá personarse en el expresado Juzgado 
den tro  del térm ino de 15 dias; apercibido que de no verifica r
lo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de E njuiciam ien to  crim inal, haciendo especial encargo pa ra  
su  cum plim iento á la  policía judicial.

Dada en la ciudad de M alaga á 8 de Junio de 1876.=I1- 
defonso M. R o m ero .= P o r m andado de S. S„ E nrique Norro.»

Lo relacionado m ás porm enor consta y  parece de dicha 
causa, y  lo inserto  está conform e con su original, á que me 
rem ito .

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el 
presente en M álaga á 9 de Junio  de 187 6 .= E nriq ue  N orro.

m alaga.-Santo D om ingo
D. José G anancias y Rosso, E scribano del Juzgado de p r i

m era  in stanc ia  del distrito  de S an to  Domingo de esta c iu dad .
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante m í se sigue expe

d iente de ejecutoria pa ra  cum plim iento de la sentencia dictada 
por la  S uperioridad en causa contra F rancisco  B urgos Solís 
sobre lesiones, en el cual se encuen tra  la  requ isito ria  del te 
n o r siguien te:

«D. José López de A zcutia y  C ansinos, Juez de p rim era  
in s tanc ia  del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

R equ isito ria .—P or la presente se c ita , llam a y em plaza á 
F rancisco  B úrgos Solís, n a tu ra l de A ntequera, de esta vecin
dad, casado, albañil, de 37 años de edad, y cuyo ac tual p a ra 
dero se ig n o ra , pa ra  que dentro del térm ino de 15 d ia s , con
tados desde la lijación de este edicto en el Boletín  oficial de la 
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel pú 
b lica de esta ciudad á ex tin g u ir  la condena de tres  m eses de 
a rres tó  m ayor que por sen tencia  d ic tada por la Superioridad 
le h a  sido im puesta  en la causa que se le siguió sobre lesio
nes; apercibido que de no com parecer ó ser habido dentro  de 
dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y á este propósito pido y encargo á las A utoridades, así 
civiles como judic iales y  especialm ente á los dependientes de 
la  policía judicial, p rac tiquen  eficaces diligencias p a ra  conse
g u ir  la cap tu ra  del indicado rem atado; pues así in te resa  á la 
rec ta  ju s tic ia  que ad m in is tro  en nom bre de S. M. el R ey Don 
Alfonso X II (Q. D. G.)

D ada en M álaga á S9 de Mayo de 1 8 7 6 .= José L. de Azcu- 
t ia .= P o r  m andado de S. S., José Ganancias.»

Lo relacionado con m ás expresión consta y  parece del ex 
pediente de su razón, y lo inserto  está conform e con su origi
n a l c-n el m ism o, á que me rem ito .

Y pa ra  que así conste, cum pliendo con lo m andado, pongo 
el p resente que firmo en M álaga á 30 de Mayo de 1876.=José 
Ganancias.

Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era in s 
tancia  del d istrito  de San to  Domingo de esta ciudad.
ÍYuDoy fé que en dicho Juzgado y por m i E sc rib an ía  se sigue 
expediente ejecutoria pa ra  el cum plim iefito de la  sen tencia  
d ic tada por el T ribunal superior del d is trito  en causa seguida 
co ntra  Juana M artin Vela y  su m arido ,sobre m atrim onio  ile
gal, en cuyo expediente se encuentra un ida la requ isito ria  
que dice así:

«II José López de A zcutia, Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

E n  v irtud  de la p resente requ isito ria  llam o y busco por 
térm ino  de 30 dias á Ju an a  M artin  Vela, n a tu ra l y vecina de 
A lh au rin  de la T orre , casada, de 17 años de edad, p a ra  que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á o ir  la notifica
ción de la sentencia que le h a  sido im puesta en causa seguida 
co ntra  ella y su m arido por m atrim onio  ilegal; apercibida 
que de no hacerlo la  p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar con 
arreg lo  á la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  y  de
pendientes de policía judicial, que ten gan  no tic ia  del paradero  
de aquella, procedan á su detención y  conducción á la  cárcel 
púb lica  de esta ciudad á disposición de este Juzgado ,'d án do 
m e aviso de su resu ltado .

D ada en la ciudad de M álaga á 17 de Junio de 1876.= José 
L . de A z cu tia .= P o r m andado de S. S., V icente Dim as Tovar.»

La requ isito ria  in serta  está conform e con su o rig inal, á 
que m e rem ito .

Y pa ra  que conste pongo el p resente en M álaga á 19 de 
Jun io  de 1876.=?=Vicente Dim as Tovar.

Mancha R ea l
D. A ndrés M artinez C obo , Juez m un icipal de esta  v illa , é 

In terin o  de p rim era  in stanc ia  Se la  m ism a y su  p a rtid o , &c.
E n  v ir tu d  del presente c ito , llam o y  em plazo al au to r ó 

a u to re s , h a s ta  ahora  desconocidos, del h u rto  de u n a  m u ía  
de 18 meses, ca stañ a ,c la ra , próxim a á la m a rc a , de la  pe rte
nencia  de D. Juan  Muñoz García, vecino de Jódar, cuyo hecho 
se  verificó en la dehesa Collar, térm ino de indicada población, 
la  noche del 16 de A bril del año próxim o an te r io r , p a ra  que 
en el preciso térm ino de 30 dias, á con tar desde la  inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan e n  este 
Juzgado; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Dado en la  v illa  de M ancha R eal á  3 de Junio de 187 6 .=  
A ndrés M artin cz .= E l E scribano actuario, Ju an  G alban V illa - 
nueva.

M anzanares
D. Luis del Campo, Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta v illa  

y  su  partido , &c.
P o r la  presente se c ita , llam a y  em plaza á  F rancisco  A l

v a r ez y  A gustin  A rias C ano, vecinos de La H em b rilla , p a ra  
que en el térm ino  de 15 d ia s , á  con tar desde la in serción  de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en este J u z 

gado á p res ta r c ie rta  declaración en causa crim ina l sobré ta la  
y  sustracción de leñas en la s ie rra  del P e ra l;  apercib idos que 
de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que en derecho h a y a  
lugar.

Dada en M anzanares á 17 de Junio  de 1 8 7 6 .= L u is  del 
C am po .= P or m andado de 8. 8., Isidoro Tur.

Monovar
D. L uis  M artínez Corcin, Juez de p rim era  instanc ia  del 

partido  de ^ lo n ú tar.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en las d ilig e n 

cias de cum plim iento  de ejecutoria d im anan te  de la causa que 
se siguió en este Juzgado sobre aten tado  á la A u toridad  con
tra  José M aría Estove Orgilés, n a tu ra l y vecino de E lda, la 
brador, soltero, de años de edad, su e s ta tu ra  regu la r, pelo 
castaño, ojos pardos, ca ra  red o n d a , salpicado de pecas, color 
sano, barba clara, y que viste á uso del país de su n a tu ra le 
za, som brero calañés, pantalón de algodón, ch aqu e ta  y a lp a r
gatas, se ha  acordado la busca y cap tu ra  del procesado, que 
según antecedentes tra ta  de eludir la pena que se le h a  im 
puesto; y  siendo posible que se ha lle  en el te rrito rio  de esa 
v illa y Corte de M adrid, pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuyo distrito  se encuentre y á las dem ás A u toridades y agen- 
tes de policía jud ic ial que supieren  el paradero  del referido 
José M aría Esteve O rgilés, procedan á su pris ión  y lo re m í
tan  á la  cárcel de esta v illa  y á m i disposición.

Dada y  firm ada á 19 de Junio  de 1876.— L uis M artínez 
C o rc in .= E l E scribano, P rim itivo  Perez.

a j e r a .
D. José Merino, E scribano actuario  hab ilitado  del Juzgado 

de p rim era  instanc ia  de esta ciudad y su partido .
Certifico que en dicho Juzgado y por an te el in frascrito  se 

sigue expediente de ejecutoria para el cum plim iento de la sen
tencia im puesta á Pedro Ar m entía Mendiiuce , en la cual se 
encuen tra  la  requ isito ria  que dice:

«D. Alvaro B ecerra del Toro, Juez de p rim era  instanc ia  de 
. esta ciudad y su partido .

P or la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y  em plaza por 
térm ino  de 30 dias que por prim ero y ú ltim o plazo se ie se
ñ a la n , á Pedro A rm entía  M end iiuce/de 37 años de edad, c o 
m erciante siñ  ejercicio, n a tu ra l y vecino de A zofra , para  que 
se presente en la  cárcel pública de esta ciudad á cum plir la 
éondena que le h a  sido im puesta por el T ribunal superior del 
territo rio  en la causa que se le ha seguido sobre falsificación 
y conato de expendicion de m oneda fa ls a , por ig n o ra rse  su 
paradero; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el pe rju i
cio que haya  lugar con arreglo á la ley  de E nju ic iam ien to  
crim inal.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res y dem ás ag entes de la  policía ju 
d ic ia l, procedan por cuantos m edios les sug iera  su celo á la 
busca y cap tu ra  del sentenciado; y en el caso de que sea h a 
bido, con las seguridades necesarias ponerlo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en N ájera á 16 de Jun io  de 487 6 .= A lvaro  B e c e rra .=  
P o r su  m andado, José Merino.»

Lo relacionado es cierto, y lo com probado concuerda en un  
todo con la requ isito ria  orig inal, obran te en dicho expediente; 
y  cum pliendo con lo m a n d ad o , pongo el p re sen te , visado por 
el Sr. Juez, en N ájera  á 17 de Jun io  de 1876.=V.° B.e= A lv a ro  
B eee rra .= José  M erino.

N a l v a l m o r a l  d e  l a  M a t a
D. Ju lián  Lozano y  Sánchez, Juez m un icipa l de esta v illa  

de N avalm oral de la M ata, é in terino  de p rim era  in s tan c ia  de 
la  m ism a y su partido .

PoT la presente requ is ito ria  se cita, llam a y  em plaza por 
un a  sola vez y  térm ino  de 10. dias á un quinquillero , cuyo 
nom bre, apellidos y paradero  se igno ran , que en el dia 10 de 
E nero  ú ltim o cam bió á Zoilo Rojo, en el pueblo de la G ranja, 
partido  ju d ic ia l de H erv ás , una yegua que llevaba por un  ju 
m ento, pa ra  que en dicho té rm ino , que em pezará á contarse 
desde la inserción de la  presente en. la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
re su ltan  en la  causa  que se in s tru ye  en el m ism o por h u rto  de 
u n a  yegua de Ildefonso Sánchez G arcía, de esta vecindad; 
apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la policía jud ic ial y de orden público procedan 
á la busca y cap tura  de dicho sujeto , cuyas señas se an o tan  á 
continuación, y  conseguida le rem itan  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en N avalm oral de la M ata á 19 de Junio  de 187 6 .=  
Ju lián  L o za n o .= P o r m andado de S. S . , Dom ingo González.

Señas.
Eda,d,como de unos 35 á 40 años, e s ta tu ra  regu la r, grueso, 

todo afeitado, cara ancha, nariz  regular; vestido con pantalón 
y  chaqueta corta y  todo el tra je  de los que se conocen con el 
nom bre de qu in quilleros.  ̂ i

Patencia.
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. M iguel F ern an d ez  de 

Castro, Juez de p rim era  instanc ia  de Falencia  y  su partido , 
por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á F lo 
rencio Guerra S an tos, n a tu ra l de L an tad ilia , de 34 años, ca- 
sado, vecino de esta ciudad últim am ente, cuyas señas so%: 
alto, barba poblada, corte esbelto, ágil, cara larga, nariz afilada; 
que vestía  pan talón  negro y chaqueta de felpa fina; á  Ja c in to  
Gómez López, de 30 años, es ta tu ra  regu la r, p a tilla  rubfia , ca ra  
ancha, ojos azules, color quebrado; que vestía  p a n ta ló n  y  cha
queta oscuros; á otro sujeto que decía llam arse  Losé Collado 
López, soltero, jornalero , de 31 años, es ta tu ra  co rta , pelo c a s 

taño, largo, ojos a,zules, barba poblana, color cetrino, consiitu - 
cion pyibre, m iraua torva, con una  cicatriz encim a de la ceja 
izquierda'* efecto de una herida; vestía chaqueta y chaleco de 
tarazona, (xham arrota encarnada, gorra  piel do nu tria , camisa^ 
blanca, y ó borceguíes blancos; cuyos tres sujetos se
fugaron de la  Cárcel de esta ciudad la noche del 30 de Mayo:., 
y  se les llam a p a ra  que se presenten en esto J u z g a d o e n e l  
térm ino de nueve dfas para  responder á los cargos que contra,, 
ellos resu ltan  por danos causados en la cárcel y soborno á uno 
de los em pleados de la  m ism a; apercibidos que de no verifi- 
carlo les p ara rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiem po se rueg a  y encarga  á todas las A utorida
des civiles y m ilita res  la  busca y cap tu ra  de dichos sujetos, 
y rem isión de los m ism os á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

F alencia #0 de Junio  de 4878. = 7 .°  B.*=E1 Sr. Juez de p r i 
m era instancia, Miguel F ernandez de Gastro.==Por m andado  
de 8. 8., Lorenzo F az G uerra.

P ie d r a h i t a
D. Julio  Salcedo de B las , Abogado del ilu s tre  Colegio de 

M adrid, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta v illa  de P ied ra h ita
y  su  partido .

Hago saber que en este Juzgado de p rim era  in s tanc ia  se h a  
prom ovido dem anda civil o rd inaria  á in stanc ia  del P resb íte ro  
D. JuGii Santo Domingo, en nom bre y como apoderado de V i
cente D im as Estevez, vecino de esta vilfa, con tra  Miguel de 
la Mota é Isaac C arretero, hoy por la defunción del p rim ero  
contra  sus herederos, sobre reivindicación de v a ria s  fincas del 
llam ado heredam iento  de San Miguel. No habiéndose co n tes
tado á la  dem anda por los herederos del M iguel de la Mata, y  
acusada la rebeldía por parte  del dem andante, se dictó con fe
cha &4 de F ebrero  ú ltim o el auto que en tre  otros p a rticu la res  
com prende el s igu ien te  p a rticu la r del auto:

«Que debía declarar y declaraba causada la rebeldía á M i- 
guel de la  Mata, hoy sus herederos, teniendo en cuanto á e s -  
'tos por contestada la dem anda deducida por Vicente D im as 
E stevez contra el citado Miguel é Isaac C arretero; publíquese 
por edictos la  parte  d ispositiva de este au to  que se refiere á la  
rebeldía, no haciéndolo de todo él para  ev itar gastos á las 
partes, en los sitios de costum bre y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
haciéndose en los estrados del Juzgado las notificaciones que 
se refieren á dichos herederos.»

Y para  que tenga efecto la  . inserción y  publicación de la  
parte  de auto inserto , se expide el p resente edicto.

Dado en P ied rah ita  á de Junio  de 4876 .= Ju lio  Salcedo 
de B lu S .= P o r su m andado, Pedro Ortiz. — P

Q u in ta n a r  d e  la   O r d e n
D. Alfonso XII, por la grac ia  de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y  en su nom bre el Sr. D. Francisco de P au la  F or- 
ne t y B areala, Com endador de la R eal Orden de Isabel la Ca- 
tólica, condecorado con la Cruz de segunda clase de la  civil 
ele Beneficencia, Abogado hab itual del lim o. Colegio de la ciu
dad de G ranada, &c., Juez de p rim era  instanc ia  de la  v illa de 
Q u in tana r de la Orden y su partido.

Por la presente requ isito ria  se llam a y busca á D. Celestino 
B arre ra  y  B arrera , n a tu ra l de P rav ia , cabeza de partido  del 
m ism o nom bre, en la  p rovincia de Oviedo, telegrafista, F ac to r  
que h a  sido en la estación del fe rro -c a rr il de la v illa de Quero, 
en la  linca  de M adrid á Z aragoza y  á A licante, de estado ca~ 
sado, de 31 años de e d a d , e s ta tu ra  reg u la r, ojos pardos, pelo 
negro, ba rba  cerrada, nariz  regular, color bueno, y usa bigote, 
p a ra  que se presente en la sala-aud iencia  de este T rib un al 
dentro  del térm ino  de nueve d ia s , á  contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, con objeto de h a 
cerle saber la sentencia recaída en causa seguida con tra  el 
m ism o sobre lesiones inferidas á Diego Magro y H ernández, 
vecino de expresada v illa  de Quero, y  á ser em plazado p a ra  
an te la Excm a. A udiencia del d istrito  de M adrid.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las  A utoridades 
y policía jud ic ia l procedan á la busca de dicho individuo, dando 
conocim iento á este T rib un al del punto en que resid iere , caso 
de dar resultado las diligencias que al efecto se p ractiquen .

Dada en Q u in tanar de la Orden á 47 de Junio, de 187 6 .=  
F rancisco  de P. F orne t y  B a rca la .= P o r m andado de S. S ., 
Ju an  López Guerrero.

S e v illa —Salvador.

D. Joaquín Girón y  Jim énez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del S alvador de esta capital.

P or la presente req u is ito ria  hago saber que en este Juzga
do y  presente E sc rib an ía  pende causa c rim ina l"de  oficio por 
robo en la casa-habitacion de¿D. Adolfo de la  R osa contra A n
tonio R osas y  su m ujer Josefa C arm o n a , cuyas señas se ex
presan á continuación ; y  que habiéndose m andado com pare
cer á aquellos p a ra  recib irles declaración por preguntas de in 
qu irir, no han  sido encontrados, y  pol1 au to  del d ia  de ayer h e  
m andado se les cite, llam e y  em place, como por la p resente se* 
verifica, p a ra  que dentro del térm ino  de 45 dias, á co n tar desde? 
la inserción de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  v 'ge 
presenten  en la  cárcel nacional de esta ciudad á p res ta r dychas 
declaraciones y  o ir la s  notificaciones co rresp on d ien tes  ; p&jo 
apercibim iento que de no hacerlo  pasado dicho térirqL110 se d ie- 
tarán las providencias correspondientes que les parará é! per- 
ju icio que h a y a  lug a r.

Asim ism o, en nombre de 8 . M. el R ey (Q exhorto y
requiero á todas las Autoridades civiles, M ilitares gubernati- 
vas y  judiciales de la  Nación y  á los de*peilqíenj;eg de la s  m is
m as procedan á la  busca y cap tu ra  de dichos procesados, y en
contrados procedan á  su prisión y '/em isión  á este Juzgado con 
las seguridades oportunas, pues ello ad m in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en la ciudad de S ev illa  á 49 de Junio de 4876.=Joa- 
q u r i  Girón,«M ariano del Gutiérrez.
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Señas.
Antonio Rosas, natural de G uadalcanal, vecino de esta 

ciudad, apeadero del Alcázar, núm. 3, casado, sirviente, como 
de 56 á 58 años de edad, estatura mediana , color moreno, bi
lioso, ojos negros grandes, cejas negras pobladas, pelo y bar
ba cana, nariz aguileña, enjuto de mejillas, y tiene en la fren
te, inclinado á la parte derecha, un hoyo como de bala, y una 
cicatriz como de arm a cortante inclinada de una ceja á otra, 
y un poco corcovado del espinazo.

Josefa Carmona, natural de Fuentes de Andalucía ó de 
Cazalla de la Sierra, de la misma vecindad que el anterior, 
casada, de 45 á 46 años de edad, estatura regu la r, metida en 
carnes, ojos verdosos, color blanco sonrosado, pelo cano, m i
rada viva, boca grande, labios gruesos y aspecto alegre.

S e v i l l a . - S a n  R o m a n .

R. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan 
Antonio Fernandez Ruiz, conocido por el Tuerto de las Cue
vas, natural de Osuna, vecino de Coria del Rio, soltero, como 
de £6 á %1 años de edad, con algunas señales de viruelas, color 
moreno, estatura cumplida, con una nube en el ojo izquierdo; 
vistiendo pantalón de lana claro, blusa azulada y zapatos de 
becerro blanco, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Huelva y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en las cárceles de esta ciudad á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por homicidio eje
cutado en la tarde del 18 del actual en la citada villa de Coria 
del Rio en la persona de Francisco Cuenca Fernandez; aper
cibido que de no hacerlo trascurrido que sea dicho término 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del 
territorio español, así como á todos los delegados de la policía 
judicial, practiquen diligencias con el fin de conseguir la cap
ture del referido Fernandez Ruiz , y habido que se a , con las 
seguridades convenientes disponer su traslación á la cárcel 
pública de esta capital á mi disposición.

Dada en Sevilla á SO de Junio de I876.=Enrique Iñiguez.== 
El actuario, Ricardo Rubio.

T e r u e l .

D. José Llacer, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Teruel y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Muchos, 
Eusebio López, Juan Pastor, Florencio Escar, Juan Galindo y 
Cristóbal Martínez, Voluntarios que fueron de la contraguer
rilla de esta capital, cuyo paradero se ignora, para que en el 
té-rmino de lo  dias comparezcan en este Juzgado á efecto de 
la administración de justicia en la causa crim inal que en el 
mismo se instruye contra Narciso García y R oyo, vecino de 
esta capital, sobre lesiones á su convecino Mariano Martínez; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 17 de Junio de 1876.=José L lacer.= P or 
mandado de S. S., Tomás Serrano.

T or rox .

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga y Juez de primera instancia de esta v illa 
y su partido.

Por virtud del presente cite, llamo y emplazo á D. José 
Carmona, D. Santiago Cervan y D. Antonio Guerrero, vecinos 
que fueron de Nerja, para que en el término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado con el fin de llevar á efecto cierta di
ligencia en causa que instruyo contra D. Antonio Cortecero 
Ortega y consortes, vecinos del expresado Nerja, sobre extrac
ción de maderas del monte público de dicho pueblo.

Dado en Torrox á 4 de Junio de 1876.=Rafael Perez de 
T orres.=P or mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga y Juez de primera instancia de esta villa -¡ 
y su partido. I

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Diego Lu
q u e , cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración por preguntas de inquirir en causa que contra el 
mismo y consortes, vecinos de Canillas A lbaida, me encuen
tro instruyendo sobre daños en el monte alcornocal de dicho 
pueblo; apercibido de que si no comparece en el expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 8 de Junio de 1876.= Rafael Perez de 
T orres.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Manuel Espinosa Bustos, Secretario de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por mi Secretaría se sigue 
cam a criminal de oficio contra Teresa Salvá, vecina de Com
peta, sobre lesiones á Dolores Ortega Rodriguez, de la misma 
vecindad, en la que se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. Rafael Perez de Torres, individuo del ¿lustre Colegio 
de Abogados de la ciudad de Málaga, y Juez de prim era in s
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 15 dias á la procesada Teresa S a lv á , vecina de 
Competa, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro 
del referido término, que se contará desde el dia que tenga 
efecto la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en esta causa que en su 
contra se sigue sobre lesiones á Dolores Ortega Rodríguez;

bajo apercibimiento que de n© hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial de la Nación , que 
que en el caso de averiguar el paradero de la Teresa Salvá, 
procedan á su detención y remisión á esta cárcel de partido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 13 de Junio de 1876.=Rafael Perez de 
Torres.=Por mandado dicho señor , Manuel Espinosa.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente en Torrox á 13 de Junio de 1876.=Manuel Espinosa.

D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de la ciudad de Málaga, y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Perez 
Bermudez y Francisco Perez Castro, vecinos de Salares, para 
que dentro del término de 10 dias comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en evacuación de citas que les re 
sultan en causa que se instruye contra Rafael Jiménez R a 
mos, álias Chicha, vecino de Sedella, y Antonio Fernandez 
Moyano, que lo es de Salares, sobre disparo de armas de fuego 
y lesiones; apercibidos de que si dentro de dicho término no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar; cuyo té r
mino empezará á contarse desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Torrox á 13 de Junio de 1876.— Rafael Perez de 
T orres.= P or mandado de dicho señor, Manuel Espinosa.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegió de 
la ciudad de Málaga, y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Félix Mar
tin Bueno, álias M atita, natural y vecino que fué de Torrox, 
para que en el término de 10 dias comparezca ante este Juz
gado para responder á los cargos en causa que contra el m is
mo y consorte me encuentro instruyendo sobre lesiones á A n
tonio Urdíales Romero, de la misma vecindad; apercibiéndole 
de que si no comparece en el término ántes expresado le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 19 de Junio de 1876. =  Rafael Perez de 
T orres.= P or mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

T ru jillo .

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Trujillo y su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Luis Moreno, cuyo 
segundo apellido, naturaleza y vecindad se ignora, para que 
en el término preciso de 30 días, á contar desde, el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

co m p a rezca  en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra él y otro se ins
truye en este Juzgado como presuntos autores del hurto de 
dos yeguas con rastra  que se ejecutó en la noche del 1.° del 
corriente mes en jurisdicción de la villa de Torrecillas de la 
Tiesa; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 16 de Junio de 1876.=Manuel Pascual 
y Calvo.—El Escribano actuario, Tomás Freus.

V a le n c ia .—M ercado.

En nombre de D. Alfonso X II, Rey de E spaña, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de prim era in s
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Isidro Aguilar 
vecino que fué de Alicante, para que dentro del término dé 
nueve oias comparezca en este Juzgado o manifieste el punto 
en que se halla con objeto de recibirle declaración como tes
tigo en la causa criminal que estoy instruyendo sobre de
fraudación á varios comerciantes por medio de una sociedad 
ilícita creada con este objeto entre los que figuran José Crua- 
ñes Lanaguera, Francisco Dolz Bernardo y otros.

Dado en la ciudad de Valencia á 17 de Junio de 1876.= 
José María Barnuevo. =  Por mandado de S. S., Francisco 
Calvo.

Vich.

D. Antonio Subirana, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente, en méritos de la causa crim inal que estoy 
formando sobre lesiones á Ramón G uell, llamo á Manuel Ca- 
ralt para que en el término de 10 dias preste fianza en canti
dad de £.500 pesetas; y le prevengo que en caso de no pres
tarla se decretará su prisión en méritos de dicha causa cri
minal.

Vicn 13 de Junio de 1876. =  Antonio Subirana. — Antonio 
Valls.

V illajoyosa.

D. Federico Stern y E nebra, Juez de prim era instancia del 
partido de Villa joyosa.

Por el presente cito, 11 amo y emplazo á Jaime Boig y P e
rez , vecino de Relleu, para que dentro del térm ino de 10 dias, 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en éste Juzgado 
á ser notificado de la sentencia recaida en la causa contra el 
mismo sobre lesiones ménos graves á su convecino Antonio 
Llorens , y no pudiendo presentarse manifieste el punto de su 
residencia; apercibido que en otro caso se le declarará rebel
de , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 19 ele Junio de 1876. =  Federico 
S tern .=P or su m andado, Miguel Vaello.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Junio de 1876.

I ...... . US Hi-RR ATORA íj
I ! í í  .y humedad del Sire.j

. W A m P t r f t ---------- -----: ~  TOA»®HORA&. I 5 ' rto' TERMÓMETRO ]u  * ¡reducida í  0o, ---------------------  , . . . .
a y en milíme- humerle- 7 dase  del Tiento, del eiel©,

 j tros. seco* cido.

6 d é l a  m . .  707'30 42*9 42*4 O. S. O. Calma. Cubierto.
9 de la m. J  707 91 4 7*2 4 4*9 O. S. O. Idem...  Casi cub °

4 2 del d ia . . .  707*31 23*2 16‘8 O. S. O. Brisa . .  Nuboso. ‘
3 d e l a t . . , l  706*64 20 ‘2 46*2 iN. O . . .  I d e m . .  Cubierto,
6 de la t . . .  | 706 73 4 8‘2 4 5*4 :¡]N. N. E. I d e m . ,  Nuboso,,
9 de la  n . . . j 707 51 15*8 44*2 p .  N. E.|Calma. Idem.

tem peratura  máxima d e ) a i r e , á l a s o m b r a ........................   24‘i
Idem mínima de i d .  .............................................................. ^

Diferencia.  ..................... .......................... . . .  43*5
temperatura máxima al  so l ,  á 4 ‘47 metros d e la t ie r r a . .  35‘0
ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l ...............................  54*9

Diferencia...................... ........................ 4 9‘9
Lluvia en  las *¿4 horas en m ilím etros . * . ! . ! ! ! ! ! ! !  7*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
¿obre el estado a tmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia £9 de Junio de 1876,

ALTURA TEMPERA- BIBECCIOM
baroméln- T08A

lA .o r n . i ,* .  «* * ** í  .ngrado, de! FOT“ *4QisAlIDAMS. a! ni.el del centesi-
mar en mi- male* viente del Tiesto, del cielo. íelamar

límetros.

Bilbao  765*8 24*0 N O . . .  B r i s a . . .  Casi desp.® Bella.
S antander , .  764*0 48*0 N . O . . .  I d e m . . .  Casi cub.°. Idem.
Oviedo..   762*4 48*0 N. E . . .  I d e m . . .  Despejado. »
Coruña (7 h.) 763*2 4 7*2 N E . . .  » C e la je s . . .  Tranq*
Santiago  » 4 9*6 N. E . . .  B r is a . . .  Cubierto... »

O p o r t o . . . . . .  76.V3 4 6*3 O. S. O. B r is a . . .  Cubierto . Bella.
Lisboa  764*8 45*9 N . O . . .  d e m . . .  M. nuboso. Idem.
Badajoz  » 20*5 O. Viento..  N u b o so . . .  »

S. Fern. (7 h.) 765*8 47*9 O. B r is a . . .  Cubierto. Rizada.
Sevilla  768*5 23*0 S. O . . .  Calm a..  Despejado. »
Tarifa  761*5 24*2 O. B r is a . . .  I d e m . . . . ,  Tranq.8,
G ran ad a . . , .  765*3 46*9 S. O . . .  ¡ d e m . . .  Id em   »

Cartagena.. 760‘7 22*5 S. O . . .  Calma..  N u b o s o . . .  Rizada.
Alicante , . . .  762*3 28 4 S . B r is a . . .  A. nuboso Tranq.*
Murcia  763*0 26*1 N. N. O. Calma . .  Nuboso.  »
Valencia.. .  762*9 25*6 N. í d e m . . .  Despejado. »
Palma  763*8 22*0 S. O . . .  Brisa. . .  Id em  Tranq.*
Barcelona.. . 762*0 23*« N. E . . .  » N u b o s o . . .  Idem.

Zaragoza.. . , » 24*4 N . O . . .  Calma..  N u b o so . . ,  »
Soria.................  760*5 46*2 N.B r is a . . .  Cb.u, l!uv.° »
Búrgos... , . .  764*7 47*4 N. E . . .  Calma. .  Nuboso . . .  »
Valladolid...
Salamanca..  763*7 4 8*0 N B r is a . . .  Cubierto..  »

Madrid  763*9 47*2 O. S. O. C a lm a . . Casi cub.0. »
Escorial   765*8 4 4*6 , 0  Brisa . . .  Cubierto.. »
Ciudad-Real.
Albacete  763‘0 21*0 S. S. O. Brisa].. .  N u b o so . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Huesca, Soria 

y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este  dia por la  Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de v aca ,  de 4 4 á 44*50 pesetas  la arroba, de 0*59 á 4 la  
libra, y  á 4*29 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 pese tas  la l ibra, y  á 4*04 e l  k i -  
lógramo.

Idem de ternera, de  4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2‘4 7 á 4*34 e l  k i ló -  
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4‘42 pesetas la libra, y á 2*04 el  kiló-  
gramo.

Tocino añejo, de 49 á SO pesetas la  arroba;  á 0*81 la libra, y  á 4 ‘76 
üi kilogramo.

Jamón, de 30 á 15 pesetas la arroba; de 4*50 á 4 ‘75 la libra, y de 
1*25 á 3*80 el kiiógramo.

Pande dos libras,  de 0*38 á 0*41, y  de 0‘44 á 0*47 pese tas  el k i íó -  
gramo.

Garbanzos , de 6 á 14*50 p e se ta s la  arroba;  de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas U  arroba; de  0*21 á 0*35 la libra, y  
de 0*45 á 0*76 el kiiógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a ; de 0*26 á 0*44 la l i b r a ,  y  
de 0*56 á 0*59 el kilogramo.

Lentejas, ae 4*50 á 6 p e se ta s la  arroba;  de  0 ‘24á 0*291a l ib ra ,  y  de 
«*52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón v eg e ta l ,  á 4 *75 p ese ta s  la a r r o b a ,  y  á 0*1 fc el  kiiógramo.  
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 p e s e í a s l a a r r o b a ;  d e 0 ‘58 á 0*64 l a l i b r a , y  

de 1‘26 á 4 ‘39 e l  k i iógram o
Trigo, precio medio, 42*09 pesetas la  fanega, y  21*88 el heetólitro. 
Cebada, idem id., 5*74 pesetas ia fanega, y  4 0*38 el  hectolitro.

N o t a .  Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, 4 90.— Carne-  
ros, 299.—Corderos, 700.—Terneras , 46.—- T o t a l ,  4.4 45.

S u  peso en  l ib r a s . . . .  405.946.—-ídem en  kilógr a m o s . . .  48.574,

Estado dél os  productos recaudados? en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PÜNTOSDERKCAUDACIOI*. P t a s . C é n t i  PUNTOSDE RECAUDACION. P t a s . C é n U »

Toledo................................. 2.743*4 5 venidos ..............................  »
Segóvia....................... ..... 4.705*59 Fábrica del gas, cok y
Norte..................................  3.456*89 residuos.............................  »
Bilbao  1.095*84 Fábricas de cerveza:
Aravoii* ........................ 4.521 81 primera quincena., »
Valencia*.*..!   .< 4.491*55 Mataderos....................... 13J35'05
Mediodía............................  19.931*04 /(T
Correos  9*60 T o t a l ............. .. 47.7o0 49
Pozos de n iev e  inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, drjd 29 de Junio de  4 876. — El Alcalde, A. Conde de Hereáia— 

Sp ja.

Forma parte de este número el pliego 22 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribnnal Supremo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 182. 30 Junio de 1876. 831

 PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—La Biblioteca hispano-extranjera ha tenido 
la bondad de remitirnos dos ejemplares de la versión cas
tellana de ias poesías de lord Byron, Manfredo y Oscar de 
Alba , que acaba de publicar esta acreditada Biblioteca.

Se ha repartido el núm. 17 del periódico Los N iños , 
que dirige el Sr. Froníaura, y cuyo sumario es el siguiente: 
El mejor palacio, por D. Ricardo Salaús.—Recuerdos de 
un cosaco, El vellocino de oro, por Hawthorne.—Blasillo, 
Los hermanos mal avenidos, por Segade Campoamor.—El 
hombre de la piel de oso, por Grim.

Las viñetas de este número son tan notables como to
das las que publica dicho periódico.

- Sigue alcanzando gran aceptación la revista titulada 
La F am ilia , que se publica en esta Corte bajo la dirección 
de D. Emilio Ruiz de Salazar. Su último número, 17 de la 
colección, contiene una preciosa fotografía y artículos lite
rarios de Jos Sres. Aldama, Fernandez Yallejo, Scarlatti y 
Novella, Valdés Ragúes, Hernández y González y otros.

Una casa de vecindad se titula el nuevo libro de Paul 
de Kock que el editor D. Urbano Manini ha publicado esta 
semana en su linda biblioteca y puesto á la venta en todas 
las librerías.

I N D IC E
®K LAS L E Y E S, PROYECTOS DE LEY, DECRETOS, REGLAMENTOS, 

ORDENES Y CIRCÜLARES PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.®—Real decreto concediendo á Antonio Robles García 
indulto total de la pena de dos años y seis meses de 
prisión correccional que le fué impuesta por la Audien
cia de Granada en causa por delito de lesiones. — Nú
mero 158.

Real orden autorizando á D. Manuel Orozco Boada para 
que construya un edificio industrial destinado á sala
zón de pescadas en la playa de la Pescadería de Mála
ga.--Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta á nombre de D. Alonso Ló
pez Martínez, contratista de galleta, pan fresco y harina 
para el Departamento de Cartagena, sobre indem niza
ción del importe de los efectos que Je fueron sustraídos 
por los cantonales.—Idem.

Rn o .— Real orden nombrando Registradores de la propie
dad á los individuos que se expresan en la lista ad
ju n ta .—Núm  454.

Lista á que se refiere la Real orden precedente.—Idem.
Real orden declarando con la aptitud, necesaria para el 

desempeño de Registros de la propiedad á los opositores 
que expresa la adjunta lista.—Idem.

Lista de ios individuos á que se refiere la precedente Real 
orden.—Idem.

Real orden dando las gracias al Presidente y Vocales del 
Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedad 
vacantes, por el celo, actividad ó inteligencia en el des
empeño de su cometido.—ídem.

Otra aprobando latrasferencia que á favor de la Sociedad 
anónima titulada Union Castellana ha hecho D. Pedro 
Contreras de la autorización que le fué concedida para 
ejecutar las obras de un canal de riego y abastecimien
to derivado del rio Duero.—ídem.

Otia n o ' brando para la cátedra de Historia natural, va
cante en el Instituto de Albacete, á D. Eduardo Boscá y 
Casan o va.—Idem.

Otra dando las gracias á D. José Roselló y Bestard y Don 
Manuel Polo y Peyrolon por su donativo de libros con 
destino á las Bibliotecas populares.—ídem.

Otra confirmando el decreto de la Dirección general de 
Hacienda de Ultram ar de SO de Mayo de 4875 que des
estimó la pretensión de D. Florentino T orres, Relator 
interino de :1a Audiencia de Manila, en^el expediente 
promovido sobre que se tenga por definitiva la vacante 
que interinamente servia.—Idem.

E n o —Real orden concediendo á perpetuidad á D. Celestino 
Fernandez Espinosa, á nombre de la Sociedad balnearia 
de Aviles, el aprovechamiento del sitio que ocupa el 
muelle provisional de madera en el punto nombrado 
Piedra del Caballo, de la propia ria .— Núm. 455.

Otra recaída en el expediente instruido á consecuencia de 
la demanda presentada á nombre de D. Francisco Ló
pez y Velazquez sobre aprovechamiento de aguas.— 
Idem.

Otra resolviendo una.instancia suscrita por D. Fernando 
Luis del Corral reclamando el pago de los haberes que 
pudieran corresponderle por el tiempo trascurrido des
de que coso en el destino de Jefe de Negociado de segun 
da ciase agregado al de ferro-carriles en el Ministerio 
de Fomento hasta que fué nombrado Subcontador de la 
Aduana ele la Habana.—Idem.

Rectificación á la lista de los Registradores de la propie
dad nombrados en virtud de Real orden publicada en la 
G a c e t a ,  f e c h a  £ d e l  actual.—ídem.

En 4 —Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. José Buxeres del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Tarragona.—
Número 156. T , . .

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Tarragona á D. Miguel 
Netto y Roca .—Idem.

Pmal orden aprobando las modificaciones hechas por Don 
José Argena y Calí en el proyecto que sirvió de base 
para la  concesión que se le otorgó con objeto de aprove
char aguas del rio Cardoner para los fines que se ex
presan.—Idem.

Concesión del Reginm exequátur y autorización para ejer
cer sus cargosa los Cónsules y Vicecónsules extranjeros 
que se expresan.—Idem.

E n 6.—Real decreto haciendo extensiva, la medalla de Al
fonso XII á las dotaciones de la Escuadra del mar C - 
tábrieo, División naval del Ebro y más que expresa y 
creando una nueva medalla para recompensar los ser

vicios prestados por el Ejército en los sitios y  hechos de 
armas que se mencionan.—-Núm. 458.

Real orden dirigida al Capitán General de Ejército, Mar
qués de Novaiiches, para que remita al Ministerio de la 
Guerra una lista nominal de los Jefes desde Coronel in
clusive en adelante y Oficiales generales que más se 
distinguieron por su comportamiento en la acción de 
Alcolea, á fin de que el Gobierno acuerde las recompen
sas á que sean acreedores.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros, recaída en 
el expediente instruido con motivo de la consulta for
mulada por el Registrador de la propiedad de Totana 
acerca de si para librar una certificación en virtud de 
mandamiento judicial puede calificar el interés que te
nia la persona que trate de averiguar el estado del in
mueble ó derecho real de que se trate.—Idem.

En 7.—Real decreto jubilando al Magistrado de la Audiencia 
de Valencia D. Juan José Mariu y García.—Núm. 459.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Cáce- 
res D. Andrés Benitez y Sánchez á igual plaza de la de 
Valencia.—Idem.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas D. Basilio Genovés y Cause á igual plaza de la 
de Üáceres.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Las P al
mas á D. Sebastian Font y Miralles.—Idem.

Resúmen de las disposiciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio fiscal 
de las Audiencias en las fechas que se expresan.—Idem.

Otro de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el personal de Promotores fiscales 
durante el mes de Mayo de 4876.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al P ro
fesor Veterinario de segunda clase destinado á la isla 
de Cuba D. Emilio Selgas y Aguado.—Idem.

Otra recaida en la demanda contencioso-administrativa 
presentada por el Licenciado D. Angel Tutor y Sanz, en 
su propia representación y en la de D. Vicente Raez y 
Vargas, sobre aprovechamiento de aguas.—Idem.

Otra resolviendo que se provea por oposición la cátedra 
de Patología general con su Clínica y Anatomía pato
lógica, vacante en la Universidad de Santiago.—Idem.

Otra concediendo al Ayuntamiento de Ayer he, en la pro
vincia de Huesca, la subvención de 6.000 pesetas para 
las obras del edificio que tiene en construcción para Es
cuelas públicas de niños de ambos sexos y de párvu
los.—Idem.

En 8. — Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra 
para que presente á las Cortes el proyecto de ley fijando 
las fuerzas del ejército permanente para el servicio de 
la Nación durante el año económico de 4876 á 4877.— 
Número 460.

Otro dando nueva redacción á los artículos que se citan 
del cap. 3.° del reglamento de baños y aguas minero
medicinales, que trata de los establecimientos y de la 
provisión de las plazas de Médico-Directores.—Idem.

Otro autorizando ai Ministro de la Gobernación, y en su 
nombre al Director general de Correos y Telégrafos, para 
contratar sin las formalidades de subasta la adquisición 
de 43.800 metros de cable subterráneo y 8.000 metros de 
conductor aislado con destino á las líneas telegráficas 
de Madrid á Badajoz.—Idem.

Real orden circular derogando las disposiciones que se 
citan sobre abono de haberes por servicios de los Médi
cos honorarios de Sanidad marítima, y disponiendo los 
que han de percibir cuando desempeñen interinam ente 
el cargo de Director por licencia concedida al propieta
rio.—Idem.

Convocatoria para proveer por concurso varias Escuelas 
de primera enseñanza, vacantes en los pueblos que se 
expresan.—Idem.

En 9.—Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia respecto al personal en las 
fechas que se expresan.—Núm. 464.

Real orden resolviendo que se habilite el punto de la 
playa indicado frente á los almacenes de D. Jorge Ciisf- 
ton Pecket, del comercio de la Garrucha, provincia de 
Almería, para el embarque de espartoF-idem.

Otea resolviendo que no procede estimar el recurso de a l
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Puerto!laño 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad- 
Real relativo á cierta.cuota impuesta á D. Juan de las 
Barcenas en el repartimiento de 4874-75.—Idem.

Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por Don 
Antonio J. González contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cádiz referente a un arbitrio establecido 
sobre el vino por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Bar- 
rarneda.—Idem.

O tra dando las gracias á D. Guillermo Braumüller por su 
donativo de obras con destino á la Sociedad Geográfica 
de Madrid.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda contra ella interpuesta por Doña Mar
garita Rodríguez y litis-socios sobre revocación de las 
Reales órdenes por las que se declaró bien hecha la in 
vestigación de ios bienes de la obra pia fundada en fa
vor del hospital de Coveña por Sancho López y Marina 
Alfonso, consortes, con más que expresa.—Idem.

En 40.—Real decreto declarando mal suscitada una compe
tencia entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de La Bañeza,—Núm. 46$.'

Otro declarando que no ha debido suscitarse cierta com
petencia entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia de La Bañeza.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley dando fuerza de tal á las 
resoluciones expedidas por dicho Ministerio desde £0 de 
Setiembre de 4873 que tengan carácter legislativo.— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia ele Barcelona á D. An
tonio Cipriano y Costa.—Idem.

Real órclea autorizando á D. José Pibernat y Costa para 
que aproveche las aguas del rio Fluviá como fuerza 
motriz de una fábrica de h i l a d o s  que intenta construir 
en el término de Dosquers.—Idem.

Otra restableciendo á D. Ramón de Torres y Codes en el 
derecho que tenia sobre ciertas minas.—Idem.

Real decreto disponiendo que el Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Caminos, Canales y Puertos D. Ricardo Bro
quetas, que presta sus servicios en la isla de Cuba, re
grese á la Península.—Idem.

Otro determinando los derechos y atribuciones, que con
ceden los títulos de Ingeniero agrónomo, Perito agrR ¡ 
cola. Perito agrónomo y e-1 de Agrimensor y Perito ta -  |

sador de tierras en las provincias de Cuba y P uerto- 
Rico.—Idem.

Real orden disponiendo que se rehabilite á Doña Susana 
Benitez y Perez para que vuelva á continuar en el goce 
de la pensión que como viuda de D. Antonio Juan Pa
rejo y Cañero, Administrador que fué de Rentas terres
tres de la Habana, le fué declarada por la Junta de Cla
ses pasivas.—Idem.

Real órden-circular disponiendo que se formulen pro
puestas para premiar á los individuos dependientes del 
Ministerio de Marina que con sus distinguidos servicios 
han cooperado á la pacificación del país.—Idem.

Real orden desestimando la alzada interpuesta por los ex- 
Concejaies de Zarza la Mayor contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Cáceres sobre pago de dietas á un 
Comisionado de apremio.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. José María Montalvo 
y O diantes, Gobernador civil jubilado, sobre reconoci
miento de sueldo que debe servirle de regulador.—ídem.

En 41.—Reales decretos disponiendo que se proceda á la elec
ción de un Diputado á Cortes en el distrito de Biaza, 
provincia de Segovia; y á la de otro en el. de Tudela, 
provincia de Navarra.—Núm. 463.

Real orden recaida en el recurso de alzada interpuesto por 
el^Ayuntamiento de Pilona contra un acuerdo de la Co 
misión provincia! de Oviedo relativo á la inversión de 
fondos concedidos por la Diputación para puentes y ca
minos vecinales.—Idem.

Otra aprobando el cuadro de las adiciones y modificacio
nes introducidas en el reglamento de servicio in terna
cional telegráfico, anejo al Convenio firmado en San 
Petersburgo el ££ de Junio de 4875.—Idem.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.—ídem.
Real orden resolviendo que no procede la via contencioso- 

adm inistrativa para la demanda interpuesta en nombre 
de la Sociedad La Union Minera, en liquidación, en so
licitud de que se revoque la orden que denegó la revi
sión de un expediente formado por el Visitador de la 
Renta dei papel sellado de la provincia de Barcelona 
contra la expresada Sociedad.—Idem.

Otra declarando rehabilitada la concesión del ferro-carril 
de Alicante á Aleoy, que fué otorgada á D. Eleuterio 
Maisonnave, y autorizando á dicho concesionario para 
que proceda á la ejecución de las obras .—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Historia natural, vacante en la Universidad de Va
lencia —Idem.

Otra disponiendo que se provean por concurso ocho cate
gorías de ascenso, vacantes en la Facultad de Medi
cina.— Idean.

En í£ .—Real orden declarando que no debe admitirse la de
manda interpuesta por el Ayuntamiento del Puerto de 
Santa María contra las Reales órdenes relativas á las 
cláusulas de concesión de las obras ele canalización del 
rio Guadalete y mejora del puerto.—Núm. 464.

Otra accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Martínez 
Carrete, concesionario de la construcción y explotación 
de las obras de mejora del Puerto de Santa María y cana
lización del rio Guadalete sobre que se consideren nu
las las prohibiciones impuestas por el Alcalde de aque
lla ciudad, á que hace referencia la Real orden de 48 
de Enero último, con más que expresa.—Idem.

Én 44.—Real decreto trasladando ai Magistrado de la Audien
cia de Valladolid D. Antonio Anguita y Alvarez á igual 
plaza de la de Sevilla.—Núm. 466.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Sevi
lla D. Juan Menenñez y Fernandez Cordero á igual 
plaza de la de Valladolid.—ídem.

Otro concediendo al Director general del Tesoro D. Anto
nio de Echenique y Treviño la Gran Cruz del Mérito 
m ilitar, de la designada para premiar servicios espe
ciales.—Idem.

Otro concediendo al Auditor general de Ejército personal 
D. Fernando Fernandez de Rodas la Gran Cruz del 
Mérito militar, de la designada para premiar servicios 
especiales.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. Nicolás (jarcia Ló
pez, Oficial primero cesante de la Administración de 
Correos de Cádiz, sobre revocación de la Real orden 
de £0 de Enero de 4875 relativa al abono de tiempo de 
servicios.— Idem.

Otro id. resolviendo el pleito contencioso-administrativo 
promovido por la Junta de oficios del Hospital de Ca
ridad de Gijon sobre revocación de la Real orden de 
££ de Febrero de 4874, por la cual se declararon excep
tuados de la desamortización solamente el edificio del 
citado hospital y un trozo de su huerta , y se mandó 
proceder á la enajenación de los demás bienes de dicho 
establecimiento.—Idem.

En 15o—Real decreto concediendo á Antonio Castillo Ballejo 
indulto del resto de la pena de seis años y un dia de 
prisión mayor que le falta que cumplir y que le fué 
impuesta por la Audiencia de Madrid en causa por de
lito de rebelión en sentido carlista.—Núm. 167.

Real orden otorgando á D. Eduardo Hidalgo, como Pre
sidente del Comité de accionistas constituidos en San
lúcar de Barrameda para realizar la construcción de 
un ferro-carril que enlace aquella ciudad y su puerto 
de Bonanza con la de Jerez de la F rontera, la conce
sión de los pasos del dominio'público cuya ocupación 
sea necesaria para la referida construcción.—Idem.

Orden de la Administración general de los Registros re
caida en el recurso gubernativo promovido por D. An
tonio de la Torre A rias, como apoderado de D. Pedro 
Barinaga y Diez, curador ad bona de los menores Don 
Luis, D. Eduardo y D. Miguel Cassanys y Bertrán, con
tra  la negativa del Registrador de la propiedad de Mar- 
tos á inscribir cierta escritura de división de unas fin
cas.—Idem.

Programa del concurso que ha de celebrarse en el Insti
tuto y Observatorio de Marina de San Fernando para 
cubrirla  plaza de artista relojero del establecimiento.— 
Idem.

En 46.—Real orden desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D. Bernardo Guerra y otros vecinos de Al- 
pera contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Albacete sobre descubiertos de contribuciones munici
pales.—Núm. 468.

Otra recaida en la consulta hecha por el Gobernador ge
neral de Filipinas, y que reprodujo la Junta de Pensio
nes civiles, sobre la interpretación y aplicación del ar
tículo 143 del reglamento do las carreras civiles de Ul
tram ar de 3 de Junio de 4866. —ídem-.

En 47.—Otra resolviendo un expediente promovido por Ma
nuel Frade y Pedro Sánchez alzándose del fado de la 
Comisión provincial de Madrid, por ei que declaró ex-
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d u id o  del servicio m ili tar  en el primer reemplazo 
de 1875 por el «supo del d is tr i to  del Centro 111011 ~ 
cionada villa a  Joaquín C o s -G ay o n .-N v í» .  íbd. i 

O tra  otorgando á  D.. Federico Fal.loia la ooiicesion .e ,Oo 
pasos de dominio público, cuya ocupación sea. necesaria 
p a ra  la construcción de un í'erro-carr 'n de ^antu; .ano a 
Ce bañaquinta-.— Id e ni» '

Reetüicaeion á la Real orden publicaaa en la ltacsta de 
16 del corriente mes sobre m rerpr nai ion del art. i. id 
del reglamento orgánico de las carreras civiles ae ü i -
t r a m a r .—Mein. , ,  .

'En 18. Real orden disponiendo que todas la.R dependencia^
del Estado presten su eficaz c o o p e r a c i o a  tas g es ni irnos 
del Consejo de Administración de m Oaia especial para 
alivio de los inútiles y huérfanos de la reciente g u e n a
civil.—Núm. 170. 1

O tra comunicada al Capitán general dol u e p a m m e n to  ae 
Cádiz disponiendo que sólo por esto ano tolere e¿ e jer
ció de la pesca durante  la veda en las provincias m a r í 
timas.—Idem. . . .  ,

Otra aprobando la tarifa para la venta ae cristales tubos 
y  costras en el Centro general de Vacunacion.— ídeM 

Tarifa á que se refiere la an t- r io r  Real orden.—Idem.
Real orden dando las gracias á Doña Luisa i alacio^ por 

su donativo de 500 pesetas para g a s t o s  urgentes c leims- 
pita! de la Princesa.— ídem-. _ . . , ,

O+ra creando para regularizar el ejercicio de la prmesmn 
" de Cirujano den t in a  una  plaza de Inspector de uicua 

profesión en Madrid, y otra de Dubumpector en Jas ne
m as capitales que lo requieran, con las atr ibuciones que 
se expresan.— Idem, v

Otra  recaída en el excediente promovían por uruno Mo- 
rán  v Soria alzándose riel fallo de ;a Comisión provin
cial de Cacares oue declaró yeldado ¿ol segundo reem
plazo ele 187o por el cupo de C ed a  vi a a su lujo bimon 
Morán v Jordán.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
administrativo seguido a nombre de 0. José A n a  ru>- 
dri°*uez, contratista de las obras de Santa Ci uz uc ia 
Palma, contra la Administración general sobre irmom- 
nizaeion de los daños ( tu sados  por un  temporal en rb 
de Enero de 187o.— ídem. „ ,

Otro id. absolviendo 4 ¡a Administración general um ins
tado de la demanda interpuesta por los.individuos que 
formaron i a Junta revolucionaria du is la  Cris una  en looo 
sobre abono del precio de la sal que sacaion de .os a l 
macenes de la Hacienda pública. Idem. _

E n  19.—Real decreto jubiAndo á I). Eugenio López B usta- 
manio, P r-s idente  de Sala, cesante, de la Audiencia ae 
Puerto-Rico.—Núm.  47b.

Real o r d e n  otorgando á D. Manuci c astor y Lanaero  la 
concesión de un  ferro-carril que, partiendoqtei cortijo 
denominado de San Antonio, termine en S ev i l la— Idem. 

20.—-Real orden desestimando el recurso interpuesto por 
D. Agustín Marcó contra un acuerde de la Comisión pro
vincial de las Baleares, confirmatorio de otro del Ayun
tamiento de dicha capital, que ceses amó su reo: am ación, 
relativa á la cuota que Jo iué impuesta cu ei repa r t i 
miento de 1873-77.—Núm. 112. ^

Otra disponiendo que se dén las gracias á los señores testa 
mentarios de Doña Joaquina Dolz del Castellar por su 
donativo de varios efectos al hospital de .Nuestra ^enora 
del Carmen.— Mein. . . ,

•Otra disponiendo que so den las gracias a D . l i a n  Nicolás 
de Hacha y D. Cándido A. Palacios, tes tam én tanos  de 
D. Francisco de las Herrerías, por su desprendimiento al 
costear las obras para  L constr.mcioa do un d e p a r o  de 
c a d á v e r e s  y sala de autopsias en el hospital ae m  P r in 
cesa .— Idem. f

Otra disporúenrib que se anuncie a concurso ia camdia ae 
Historia de E sp aña ,  vacante en 1a Universidad de B a r 
celona.—Idem. \

E n  21. Ley autorizando al Gobierno ae o .M .  para  procener
á la ratificación del Convenio comercial asustado entro 
España y Bélgica en 5 do Junio de 187b.— Núm. i73. 

Real orden resolviendo que los Ingenieros industriales , 
oue lo sean en la especialidad química, se hallan com
prendidos en les disposiciones del Real decreto de L® 
de Noviembre de Jo7o, y pueden en su v irtud practicar 
los análisis á que el mismo se refiere. —Idem.

O tra  desestimando el recurso de & izada interpuesto por 
D. Cristóbal Escofet y  otros contra im acuerdo de la 
Comisión provincial de Barcelona relativo al reparti
miento municipal de Puigdalba en t i  ejercicio de 
1872-73.—Idem. .

Otra resolv iendo el recurso de alzada interpuesto
Ayuntamiento de Olivenza contra mi acuerdo ce la Co
misión provincial de Badajoz referen -3 á un arbitrio 
•establecido para el sostenimiento de la G-uar di a ru ra l .—
Idem. .

Otra resolviendo el interpuesto por D. Jerónimo Vázquez, 
Alcalde que íué de Higuera la Fmal, contra, un  acuerdo 
de la Comisión provincial de Badajoz referente á devo
lución de las cantidades satislecíms por ios contri bu- 
yen tes de dicha villa con motivo de un repartimiento 
para dar trabajo á las clases jornaleras .— Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el  ̂Ay unta
miento de Valldemosa contra un acuerdo de ja C om i
sión provincial de Baleares que ordeno abonase a uon 
Jerónimo Bisbai el pago del primer semestre de i  8 J4 a jó 
de sus haberes como Médico ti tular.— hio-n.

Real decreto-sentencia resol wendo el pk7m contoncíoso- 
administrativo seguido á nombre de D. Luciano ^ u iz a  
con la solicitud de que se revoque la orden mi que se 
desestimó el recurso de alzada contra d  «muerdo de Ja 
Jun ta  de la Deuda de £9 de Julio de 1870, ceciaraudo 
caducado un crédito relativo á los danos que se Je h a 
bían causado durante Ja guerra  civh.— Idem.

E n  22.—Leal decreto jubilando á D. Basilio Gen oves y Causo, 
Magistrado de ia Audiencia de Laceros.—Núm.  ■D74 

Otro ' trasladando al Magistrado de la Audiencia oc Las 
Palm as D. José Sanehis y Baldó á i guau pieza de ¿a de 
Cáccres.—Idem.

Otro nombrando para  una  pinza de Magistrado do la A u
diencia de Las Palm as á D. Manuel del Olmo y a  y ala.—■ 
Idem.

Otro trasladando al Presidente de Ja Audiencia rio Oáceres 
D. Juan Gómez Inguanzo á igual plaza de la de B u r
gos.—Idem.

Otro nombrencl*.* Presidente de la Audiencia de Cáceres 4 
D, Joaquín María A1 vai^z Taladriz.-—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Madrid á 
á Ü. Francisco Lacraz (b* Eq»é-s. —Idem.

Otro prc me viendo ó una  plaza de Presidente de Sala de 
la 4 j d ’c t i ’e la Cor uña á D. Baldomcro del Rey y
Si xO mu

Otro 4 « o a] Me vi s i r :F  o de Ja Audi enci a  de P a l 
me i  r e í.o ihuiz Hi ta  á .igual pieza  de la de B a r 

celona, y  á la de aquella al que lo es de la de Cáceres 
D. Luis Mira Giñor. -  Idem,

Otro promoviendo a una plaza de Magistrado de ¿a A u- 
d ierc ia  de Cáceres ú D. Juan Fablo Fernandez y f íodri-  
guez.—Idem. t

Otros trasladando respectivamente de destinos a los I re
sidentes de um Audiencias de ia Coruña y de Las P a l
mas D. Juan Ignacio de Torales y Gueil y D. Antonio 
de Páuua R  onero y Ginor. -Idem.

R e a 1, orden resolviendo que el batallón reserva núm. i^ ,  
antes de Cáceres, se ha  hecho d i g n ó l e  ostentar en su 
bandera la corbata ne la Real y  mili tar Orden de San 
Fernando..—Idem.

Otra recaída en el. recurso de alzada interpuesto por^Don 
José Peña Segó vía contra un  acuerdo de la Comisión 
provincia! de Máiaga relativo á las cuotas que le im p u 
so el A y u n tam ien to  de Yiñuelas en los repartimientos 
de Úhl2 á  73 y 1G73 á 7 4 —Idem.

Otra resolviendo el interpuesto por el A yuntamiento de 
Villanueva de Gallego contra un acuerde de la Comi
sión provincial de Zaragoza con motivo de las cuotas 
im puestas por la Jun ta  municipal á D. Felipe Guallart,  
en concepto de terrateniente, en el ejercicio económico 
de 1873 a- 74.— Idem.

Otra recaída en el interpuesto por varios vecinos de^San 
Vicente de Munilla contra un  acuerdo de la Comisión 
provincial de Logroño que ordenó abonasen al A y u n 
tamiento de Munilla lo que adeudaban por im puestos 
municipales.—Idem.

Otra resolviendo el interpuesto por el A yuntamiento  de 
Arroyoniolmos contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Huelva relativo á ia cuota im puesta á Don 
José María Claros en el repartimiento municipal de 
4873-74.—Idem-.

Otra resolviendo que se haga presente á la Comisión per
manente. de la Diputación provincial de Guadalajara el 
agrado con que S. M. h a  visto su celosa conducta en 
pro de los funcionarios del ramo de Instrucción públi
ca.—Idem.

Real decreto-sentencia recaído en los autos contencioso- 
administra tivos seguidos en representación del Co
ronel graduado Teniente Coronel del cuerpo de Carabi
neros i). Adelino Saravia y Nuñez sobre revocación de 
las órdenes de 9 de Julio y  12 de Diciembre de 1874, 
por las que se dió al demandante el retiro del E jé r
cito.—Idem.

E n  23.—Real decreto disponiendo que se encargue in ter ina-  • 
mente del despacho del Ministerio de Hacienda el P res i
dente del Consejo de Ministros D. Antonio Cánovas ael 
Castillo.—Núm.  175.

Otro creando en el Ministerio de Marina y local que el 
mismo ocupa una  Exposición permanente m ar í t im o-  
industria l.—Idem.

Reglamento para  la Exposición permanente á que se re 
fiere el anterior Real decreto.—Idem.

Real decreto concediendo al V icealmirante de la Armada 
D. R amón María Pery  y Ravé la Gran Cruz de la Or
den del Mérito naval con distintivo blanco.—Idem.

Real orden resolviendo que no procede admitir la deman
da interpuesta  por Doña Ignacia Rodríguez de Vera, 
v iuda de D. Francisco -do P au la  Valeárcel, sobre revo
cación de Ja orden que declaró la nuiidad de la venta 
de la. dehesa Cerrones, procedente de los Propios de ITe- 
ilm .— Idem.

Otra resolviendo que no procede estimar el recurso de
alzada interpuesto por el apoderado del Conde de Sas
ía go contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Zaragoza, por el que se le obliga a satisfacer can tida
des que adeuda al Ayuntamiento de Sástago con m oti
vo dol repartimiento vecinal.—Idem.

Otra autorizando á D. Num a Guilhou para establecer un  
tramvia con motor de sangre desde ei punto denomina
do Las Corujas á la emacion de San Juliano, en el fe r
ro-carri l  de León á Gijon.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la Facultad de Medicina una  
categoría de término vacante.—Idem .

Orden de la Dirección general de ios Registros recaída 
en un recurso gubernativo promovido por I). Enrique  
Egea y Ruiz, apoderado do D. Jaco ño vr¿Riegos Fajardos, 
contra la negativa del R eg is t rador  de Dolores a inscri
b ir  ciertos documentos como justificativos dol dominio 
útil áe algunas lincas.—ídem.

E n  8 4 —Real decreto dictando reglas para  subsanar las faltas 
y vicios cometidos en ios asientos de los Registros de 
ia propiedad que lian sido ocupados por los carlistas 
durante  Ja última guerra  civil.—Núm. l i ó .

Otro cov-cediendo indulto de la pena de muerte im puesta  
á Manuel Alvarez Cuesta, Manuel González Yeprs y 
Angel del Villar por la Audiencia de Madrid en causa 
por delito de robo y homicidio, conmutándola por la 
inrmoniata de cadena perpetua.— Idem.

Otro admitiendo Ja dimisión presentada por D. Miguel 
Jalón y Larragoiti , Marqués de Torreorgaz y de Uas- 
irofaerte, del cargo de Comisarlo de Agricultura, Indus
tr ia  y Comercio de la provincia de Cáccres.—Idem.

C tro • nombrando Comisario de Agrien.i' u ra ,  Industria  y 
Comercio de Ja provincia de Cáceres á D. José de la 
Rosa .—Idem.

Real orden dictando regios para  cumplir con Jo prevenido 
en el art. i í  del Rem decreto de 21 de Enero últ imo 
creando Ja Jun tado  primera enseñanza de Madrid.— Idem.

Otra nombrando el T ribunal de oposiciones i las Escue
las públicas de niños de Madrid.— Idem.

Otea disponiendo que lo. Jun ta  de primera enseñanza de 
Madrid proceda á anunciar la vacante de Regente de 
la Escuela práctica agregada á  la Normal Central de 
Maestros.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntamiento de Granada contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de dicha ciudad que dejó sin efec
to j a  subasta verificada para  la adquisición de Jos des
pojos de las roses que se earnizaran  en el m atadero  
público.—Idem.

En 23,— Real decreto dictando reglas facultando la in t roduc
ción en el Reino de armas, mu ni ció o es y demás efectos 
do caza dt 1 extranjero y su circulación en el interior.— 
Número  477.

Real chalen-circular encareciendo Ja necesidad de que se 
cumplan las. dis posiciones d i ciad as sobre reúef á los in 
dividuos licenciados del Ejército para volver al goce de 
los pensiones anejas á cruces vitalicias que obtuvieron 
durante  su permanencia en el servicio.— Idem.

Real orden roca id n <n el evo un-nfe promovido por el In 
geniero Jefe del d i f lu í  j íbr<" laI de Valencia y Baleares 
con el fin de clet/  ̂ ’ ) O m »• 'va x*o sentido do la Rea!
órden de 0 de H b ie io  do 10/ó acerca de la forma en

que deben hacerse las subastas de pastos en los m on 
tes de Propios.—Idem.

Otra otorgando á los Sres. D. Gregorio Oliver, D. Ignacio 
Fuster  y D, Juan Sureda la concesión de un ferro-carril 
de Palm a á Manacor y otro de Inca á Manacor con un 
ram al á Muro y la Puebla.—Idem.

Otra autorizando á la Compañía de los caminos de h ie rro  
del Norte de España para  que construya y amplíe .con 
el carácter de permanente el muelle-embarcadero que 
como provisional posee en Maliaño, puerto de S an tan 
der.— Idem.

Otra aprobando la pena de inhabili tación perpetua pa ra  
cursar ríinguna ciase de estudios en los establecimien
tos del Reino impuesta por el Consejo universitario  de 
Madrid al alumno de la  Facu ltad  de Medicina D. Ju an  
Antonio Acevedo y Hernández.—Idem.

En 21. — Real orden resolviendo una  consulta del A y u n ta 
miento de Pa lm a de las islas Baleares sobre el modo 
de proceder respecto de la alineación y derribo de las 
casas ruinosas pertenecientes en propiedad á más do un 
dueño.—Núm.  179.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de F o 
mento 100 ejemplares, con destino á las Bibliotecas p ú 
blicas y demás establecimientos de instrucción, de l a  
obra editada por D. Manuel Grilo con el título de A tlas  
geográfico de España.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
administrativo promovido por D. Marcelino Manteca y 
Varona, Juez de primera instancia cesante de Ja isla do 
Negros, sobre revocación del decreto que Je destituyó 
del referido cargo.—Idem.

E n  88.—Real orden concediendo á José Montesinos Jordán» 
soldado del batallón cazadores de B arbastro , la Cruz de 
San Fernando de segunda clase, pensionada con 403 
pesetas anuales.—Núm.  180.

Otra dando de baja definitiva en el Ejercito al Capitán de 
infantería de la isla de Cuba D. José ile rranz  Castilla.'—■ 
Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Dibujo geométrico, vacante en Ja Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid.— Idem.

Otra nombrando el T ribunal para  juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Fis iología, vacante-en la F a 
cultad de Medicina de Barcelona.— Idem:

Otra disponiendo que se provea por oponen a la cátedra 
de Clínica de Obstetricia de la Facultad de Medicina do 
Yalladolid.— Idem.

Otra dictando disposiciones aclaratorias para  ]a aplicación 
del Real decreto de 12 do Marzo de 1875 s< uv auxilies  
á los autores y editores de obras cienh ticas y l i te ra 
rias.—Idem.

E n  S9.—Real decreto concediendo al In tendente  m ili ta r  D<m 
Juan Butler y Arias la Gran Cruz del Mérito militar, do 
la designada para p rem iar servicios especiales.— N ú 
mero  181.

Otros concediendo á D. Juan Miguel Graman de E c h e -  
verri,  residente en B ayona,  y al m arroquí Salomón 
Nahon y Naborí la nacionalidad española que tienen so
licitada.—Idem.

Real orden autorizando á D. Federico C. Stenhcns, D irec
tor do la fábrica de hierros La Cantábrica , para  que 
amplíe y mejore las obras que la Sociedad que represen
ta posee en la margen izquierda de la r ia  de Bilbao. — 
Idem. '

Otra denegando u na  instancia de Doña Cristeta García y  
Gordon , huérfana del Teniente Coronel de infan ter ía
I). E n r i q u e  G a r c í a  C a r r i l l o ,  e n  so l i c i t ud  rio q u e  lo sí a 
abonad^) el importe deJ pasaje a Filipinas ó don .lo tiene 
que trasladarse con su hermana, m ujer del Coronel D m 
José Jiménez Moreno, destinad:* al Ejército de dichas is
las.— Idem.

Otra declarando procedente la v ia contenciosa pera  la  de
m anda  deducida por D. Laureano Pequeño sobre r e v o 
cación de una  orden del Gobierno general de la isla de 
Cuba, que concedió permiso á D. Ramón F ranc ia  para  
constru ir  un canal en el ingenio Esperanza.—Idem.

E n 30.—Ley fijando las asignaciones para  el Rey y la .Fam il ia  
Real,  cuyos créditos se incluirán en los presupuestos 
generales de gastos.—N úm .  18£.

Otra designando los edificios, bienes y derechos que cons
ti tuyen  el Patrimonio de la Corona.—Idem.

A n u n c i o s

GUIA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1*76.— HA-
U  bióndose hecho nueva tirada de ■ a misma, se ven
den sus ejemplares en el despacho de libros de ¡a 
Imprenta Nacional, plaza de Pon tejos, á !os precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  45 p setas.
1 De tercera id.............  4 2 id.

SANTOS DEL DIA
La Conmemoración de San Pablo, Apóstol; San  Marcial) 

§bispo, y Sania  E m il ian a , virgen.
Cuarenta Horas en- la Iglesia parroquial de San Pedro.

ESPECTACULOS

Teatro del Principe Alfonso— (ComraMa Arderlus.)—
\  Hs nueve. — Función 62 de abono. — T urno  2ñ i m p a r . - - A  
beneficio de Doña Concepción S am pelayo .— Los dioses del Olim
po.—Casado y  c,on h i jo s—Servir p a r a  algo.—La perla,  baile.

J a r d i n e s  d e l  B e u n  R e i r o — A las ocho y  m ed ia .'—La fuer
za  de voluntad.—La poderosa,  bai le .— D. Pom peyo—Cuatro sa
cristanes.

T e a t r o  d e l  p r a d o . — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A  las ocho 
y  media.—To<-ar el violan.—El Barón de la Castaña.—El último 
figurín.—Buenas noches, señor Don Simón.

C i r c o  t e a t r o  d e  P r i c e »— A las n u e v e .—G rande y  va 
r i a d a  función de ejercicios ecuestres y glmnáslic >s, en l a t in e  
1oruarán parle  ]n familia C astngna , e* oh’-wn Biily H ayden  y J a  
m uy  aplaudida familia F thardo  y  sus hijos.

Nota. Mr. T, Price t iene la. gran satisfacción de p o n e r  en. conoci
miento do este in teligente y  distinguido publico que acaba de 
llegar á es ta Corte, procedenio del Circo oe París, el r e l u m b r a 
do ar tista ecuestre  Mr. Aniceto, para  cuyo d ebu t  se e-tá  p r e p a 
r ando  una bri llantís ima función compuesta de ios mas escogidos 
ejercicios.


